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Gobierno Constitucional del Ec. Rafael Correa

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS

“CIUDAD DESDE LA COMUNIDAD”

ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTON QUEVEDO.

LICITACIÓN LOSNCP No. CMQ - 03 – 2008   

OBRAS DE MEJORAMIENTO DE LOS BARRIOS..

CONVOCATORIA TC "1. CONVOCATORIA" \f C \l "1" 
De acuerdo con los Pliegos de la licitación aprobados por el Gobierno Municipal del  cantón Quevedo, mediante resolución No. 2 recomendados por la Comisión Técnica, en sesión del día viernes 14 de noviembre del 2008, se convoca a  las personas naturales y/o jurídicas nacionales, en forma individual, asociadas o con compromiso de asociación o consorcio, con experiencia como contratistas de obras, legalmente capaces de contratar, habilitadas e inscritas en el Registro Único de Proveedores (RUP), conforme lo dispone el artículo 18 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, para que presenten sus ofertas para la construcción de las obras de mejoramiento de los barrios:  Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, ubicados en la parroquia Venus del Río Quevedo, de la ciudad y cantón Quevedo, provincia de Los Ríos. El presupuesto referencial es de USD $ 1.012.545,53 (UN MILLÓN DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO, 53/100 DÓLARES) y el plazo máximo de ejecución es de CIENTO OCHENTA DIAS (180) días, contados a partir de la fecha que conste en la transferencia bancaria correspondiente al pago del anticipo. 

Los trabajos a realizar incluyen principalmente la construcción de las siguientes obras: 

a) Red de alcantarillado pluvial,

b) Red de alcantarillado sanitario,

c) Aceras y bordillos,

d) Adoquinamiento de calle
e) Mejoramiento de vías

f) Parque Lineal

g) Ejecución del Plan de Manejo Ambiental.

Las condiciones generales de esta licitación son las siguientes:

1. Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos provenientes de las partidas  presupuestarias No. 2008-550-0012-0000-23-00-001-001-780104-0000-001 denominada “Transferencias y Donaciones para Inversión a Entidades del Gobierno Seccional” del MIDUVI conforme la certificación presupuestaria conferida por la Dirección Provincial del MIDUVI  Los Ríos; y, No 9.6.02.04 denominada  “Contraparte Municipal Futuros Convenios Municipales” de Ilustre Municipio de Quevedo, conforme la certificación dada por el Director Financiero Municipal, con fecha 3 de Octubre del 2008, los recursos que asigna el MIDUVI en este convenio ingresan a la cuenta 77220002 que el Municipio mantiene en el Banco Central del Ecuador.. Los pagos serán contra presentación de plani​llas mensuales, de conformidad con lo indicado en el proyecto de contrato. Se otorgará un anticipo correspondiente al aporte del MIDUVI que es de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL.000,00/100 DÓLARES (US $ 537.000,00) equivalente al 53,00 % del valor del contrato.

2. Los Pliegos para este proceso están disponibles, sin ningún costo en el PORTAL COMPRASPUBLICAS, Página www.compraspublicas.gov.ec, o en la Secretaría de la Comisión Técnica del Ilustre Municipio del cantón Quevedo, situada en el tercer piso del palacio municipal, ubicado en la esquina de las calles Quinta y Bolívar, a partir del día Martes 18 de noviembre del 2008. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
3. Las ofertas se entregarán en original y dos copias en un sobre único en la Secretaría de la Comisión Técnica del Ilustre Municipio de cantón Quevedo, hasta las 15h00 del día 3 de Diciembre del 2008 de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. La Comisión Técnica se reunirá a las 16h00 del día siguiente, esto es el 4 de Diciembre del 2008 para proceder en acto público, a la apertura de las propuestas.

4. Los participantes podrán solicitar a través del PORTAL COMPRAS PUBLICAS, Página www.compraspublicas.gov.ec, aclaraciones sobre los Pliegos, hasta el .....(mitad del tiempo para entrega de ofertas)..............
5. Las respuestas a las aclaraciones, las hará la Comisión Técnica del Ilustre Municipio del cantón Quevedo, a través del PORTAL COMPRASPUBLICAS, Página www.compraspublicas.gov.ec, hasta dentro de 24 horas de formuladas.
6. El adjudicatario antes de la firma del contrato rendirá las siguientes garantías: Fiel cumplimiento del contrato equivalente al 5% del valor total y por anticipo equivalente al 100% del valor total entregado, en una de las formas establecidas en los numerales 1, 2, 3 y 5 del artículo 73 de la LOSNCP.
7. La oferta deberá presentarse por la totalidad del proyecto.
8. La evaluación de las ofertas se realizará aplicando los parámetros de calificación previstos en los Pliegos conforme lo dispone el artículo 88 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;
9. En el caso que el posible Adjudicatario tuviera contratos vigentes o por suscribirse con Otras Entidades Públicas y/o el Municipio del cantón Quevedo, se analizará la capacidad legal, técnica y económica del Proveedor, para asumir una nueva contratación.
10. El Proveedor adjudicado, una vez recibida la notificación de adjudicación, pagará al Municipio del cantón Quevedo la suma de USD 1,000.00, por concepto de costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los pliegos, conforme lo previsto en el artículo 31 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP).
11. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, pudiendo inclusive la máxima autoridad cancelar el proceso en cualquier etapa antes de la adjudicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del referido cuerpo legal, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna;
12. La Comisión Técnica podrá declarar desierto o cancelar el proceso, en cualquier momento, de así convenir a los intereses nacionales, o del Municipio del cantón Quevedo, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna, de acuerdo al artículo 33 de la LOSNCP. 

Para mayor información, los interesados pueden acceder a página WEB del Municipio de Quevedo www.quevedo.gov.ec. 

Quevedo, 18 de Noviembre de 2008

Dr. H.C Marco Cortés Villalba

ALCALDE DEL MUNICIPIO DEL CANTON QUEVEDO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA
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2. INSTRUCCIONES PARA LOS PROVEEDORES TC "2. INSTRUCCIONES PARA LOS PROVEEDORES" \f C \l "1" 
2.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN TC "2.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN" \f C \l "2" 
2.1.1.- Propósito y Alcance: TC "2.1.1.- Propósito y Alcance:" \f C \l "3"  Este procedi​miento precontractual tiene como propósito seleccionar la oferta más conveniente para los intereses nacionales, del Municipio del cantón Quevedo para la construcción de las obras de mejoramiento de los barrios:   Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, ubicados en la parroquia Venus del Río Quevedo, del cantón Quevedo, provincia de Los Ríos.
2.1.2.- Descripción de las Obras: TC "2.1.2.- Descripción de las Obras:" \f C \l "3"  El proyecto se encuentra ubicado en la parroquia Venus del Río Quevedo, cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos. El proyecto comprende la ejecución de las obras de mejoramiento de los barrios: Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro,
Los trabajos a realizar incluyen principalmente lo siguiente: 
	 
	 
	 
	 
	PRECIO
	PRECIO

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	UNITARIO
	TOTAL

	 
	 
	 
	 
	(DOLARES)
	(DOLARES)

	          1,00 
	ALCANTARILLADO SANITARIO
	 
	 
	 
	 

	 
	OBRA CIVIL
	 
	 
	 
	 

	          1,01 
	Replanteo y nivelación
	m
	5747,05
	
	

	          1,02 
	Excavación de zanja a maquina
	m³
	714,50
	
	

	          1,05 
	Relleno compactado con material de excavación
	m³
	500,15
	
	

	          1,06 
	Desalojo de material sobrante
	m³
	209,51
	
	

	          1,07 
	Relleno  pétreo compactado
	m³
	85,74
	
	

	          1,08 
	Relleno con material seleccionado (base de arena)
	m³
	75,08
	
	

	          1,09 
	Rotura de acera h.s e= 7,5 cm.
	m2
	1309,33
	
	

	          1,10 
	Reposición de aceras h.s  e=7,5cm. F´c=180kg/cm2.
	m2
	1309,33
	
	

	          1,11 
	Desadoquinado y adoquinado de calles
	m2
	45,00
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(1)
	

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 2.00 
	COLECTORES PRINCIPALES
	 
	 
	 
	 

	 
	SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE PVC
	 
	 
	 
	 

	2,01
	Sum. E inst. de tubería P.V.C.  D=200mm 
	m
	320,81
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(2)
	

	          3,00 
	POZOS DE REVISION 
	 
	 
	 
	 

	 
	POZO DE REVISION DE H.A F´c=210 KG/CM2 INCLUIDO TAPA DE H.A
	 
	 
	 
	 

	          3,01 
	Pozos de revisión de h.a f´c=210kg/cm2 H= 0 a 2m
	u
	3,00
	
	

	          3,02 
	Pozos de revisión de h.a f´c=210kg/cm2 H= 2 a 4m
	u
	3,00
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(3)
	

	 
	Conexiones domiciliarias
	 
	 
	 
	 

	          3,14 
	Excavación manual de H=0 a 2 mts.
	m³
	3521,45
	
	

	 
	SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE PVC. 
	 
	 
	 

	          3,15 
	Sum. E Inst. Tubería PVC D= 160 mm
	m
	5335,54
	
	

	          3,16 
	Cajas domiciliarias con tapa de h.a (0,6x0,6x0,1) H= variable
	u
	481,00
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(4)
	

	 4.00 
	ALCANTARILLADO PLUVIAL
	 
	 
	 

	 
	OBRA CIVIL
	 
	 
	 
	 

	          1,01 
	Replanteo y nivelación
	m
	1912,92
	
	

	          1,02 
	Excavación a máquina en suelo normal
	m³
	7742,35
	
	

	 1.02A 
	Excavación de zanja con presencia de agua
	m3
	454,63
	
	

	          1,05 
	Relleno compactado con material de excavación
	m³
	5445,28
	
	

	          1,06 
	Desalojo de material sobrante
	m³
	520,00
	
	

	1,07
	Relleno  pétreo compactado
	m³
	2320,55
	
	

	1,08
	Relleno con material seleccionado ( base de arena)
	m³
	377,80
	
	

	3.17
	Rotura de pavimento e= 0,20 m f´c= 210 kg/cm2.
	m2
	84,00
	
	

	3.18
	Reposición de pavimento e= 0,20m F´c = 210 kg/cm2
	m³
	16,80
	
	

	1.11
	Desadoquinado y adoquinado de calles
	m2
	101,10
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(5)
	

	5.00
	COLECTORES DE AGUAS LLUVIAS
	 
	 
	 

	 
	SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE H.A
	 
	 
	 
	 

	          5,01 
	Suministro e instalación de tubería H.A. D= 400 mm
	m
	54,09
	
	

	          5,02 
	Suministro e instalación de tubería H.A.  D= 600 mm
	m
	56,17
	
	

	          5,03 
	Suministro e instalación de tubería H.A.  D= 700 mm
	m
	160,00
	
	

	          5,04 
	Suministro e instalación de tubería  H.A. D= 800 mm
	m
	264,92
	
	

	          5,05 
	Suministro e instalación de tubería  H.A. D= 900 mm
	m
	102,02
	
	

	          5,06 
	Suministro e instalación de tubería  H.A. D= 1000 mm
	m
	42,47
	
	

	          5,07 
	Suministro e instalación de tubería  H.A. D= 1100 mm
	m
	401,74
	
	

	          5,08 
	Suministro e instalación de tubería  H.A. D= 1200 mm
	m
	102,00
	
	

	          5,09 
	Suministro e instalación de tubería  H.A. D= 1400 mm
	m
	112,95
	
	

	          5,10 
	Suministro e instalación de tubería  H.A D= 1700 mm
	m
	126,00
	
	

	          5,11 
	Suministro e instalación de tubería   H.A D= 2100 mm
	m
	153,86
	
	

	          5,12 
	Suministro e instalación de tubería   H.A D= 2300 mm
	m
	104,69
	
	

	 
	             
	 
	SUBTOTAL(6)
	

	          6,00 
	CAMARAS DE REVISION H.A. incluido tapa H.A
	 
	 
	 
	 

	 6.01 
	Cámara de  revisión de H. A. H =  hasta 2 metros
	u
	13,00
	
	

	 6.02 
	Cámara de  revisión de H. A. H =  hasta 4 metros
	u
	9,00
	
	

	 6.03 
	Cámara de  revisión de H. A. H =  hasta 6 metros
	u
	5,00
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(7)
	

	          7,00 
	TIRANTES
	 
	 
	 
	 

	 7.01 
	Sum. E Inst. de Tubería  de  P.V.C 250 mm 
	m
	232,00
	
	

	 1.02 
	Excavación a maquina en suelo normal
	m3
	195,84
	
	

	 1.07 
	Relleno  pétreo compactado
	m3
	55,68
	
	

	 1.05 
	Relleno compactado con material de excavación
	m3
	98,12
	
	

	 
	             
	 
	SUBTOTAL(8)
	

	          8,00 
	SUMIDEROS
	 
	 
	 
	 

	          8,01 
	Sumideros  de aguas lluvias incluido rejillas de hierro D= 1"
	u
	58,00
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(9)
	

	          9,00 
	VIAS
	 
	 
	 
	 

	 
	OBRA CIVIL
	 
	 
	 
	 

	 1.01 
	Replanteo y nivelación
	m
	4036,00
	
	

	 9.,02 
	Desbanque y desalojo
	m³
	5541,00
	
	

	 9.06 
	sub.-base clase 3. e= 0,20m
	m3
	1238,64
	
	

	 9.09 
	Adoquín peatonal de color e= 6cm.
	m2
	856,72
	
	

	 9.09A 
	Adoquín vehicular e = 0,09 m.
	m2
	3924,60
	
	

	 9.16 
	Conformación y Compactación de subrasante
	m2
	12320,19
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(10)
	

	 10.00 
	ACERAS,  BORDILLOS Y CUNETAS
	 
	 
	 
	 

	 
	OBRA CIVIL
	 
	 
	 
	 

	 1.01 
	Replanteo y nivelación
	m
	4036,22
	
	

	 3.14 
	Excavación manual de H=0-2mt.
	m³
	161,44
	
	

	 1.05 
	Relleno compactado con material de excavación
	m³
	877,87
	
	

	 1.07 
	Relleno  pétreo compactado
	m³
	1170,50
	
	

	 1.09 
	Rotura de acera h.s e= 7,5 cm.
	m2
	853,21
	
	

	 9.03 
	Acera de hormigon simple e= 7,5 cm. F´c = 180 kg/cm2
	m2
	5852,52
	
	

	 9.04 
	Bordillo de hormigon simple. F´c= 180kg/cm2
	m
	4036,22
	
	

	 9.07 
	Cuneta de hormigon simple e= 15 cm
	m
	4036,22
	
	

	 1.06 
	Desalojo de material sobrante
	m3
	345,00
	
	

	 9.10 
	Acera de Hormigon simple e=10cm. Cancha
	m2
	358,40
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(11)
	

	11.00
	PARQUE
	 
	 
	 
	 

	 
	OBRA CIVIL
	 
	 
	 
	 

	 1.01 
	Replanteo y nivelación
	m
	383,15
	
	

	 3.14 
	Excavación manual de H=0-2mt.
	m³
	37,61
	
	

	 1.05 
	Relleno compactado con material de excavación
	m³
	724,01
	
	

	 1.07 
	Relleno  pétreo compactado
	m³
	84,36
	
	

	 9.03 
	Acera de hormigon simple e= 7,5 cm. F´c = 180 kg/cm2
	m2
	843,6
	
	

	 9.04 
	Bordillo de hormigon simple. F´c= 180kg/cm2
	m
	383,15
	
	

	 9.05 
	Bordillo de jardineria. F´c=180kg/cm2
	m
	742,62
	
	

	 9.08 
	Sillas metálicas
	u
	22,00
	
	

	 9.14 
	Aceras de cuadriculas a color e=7,5cm.
	m2
	449,15
	
	

	 9.15 
	Jardineras cuadradas de h.s f´c=180 kg/cm2.
	u
	11,00
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(12)
	

	12.00
	PLAN DE MANEJO AMBIENTAL
	 
	 
	 
	 

	 ITEM 1 
	CINTAS PLÁSTICAS DEMARCACION AREAS DE TRABAJO
	ML
	2000
	
	

	 ITEM 2 
	CONFERENCIA
	hora
	6
	
	

	 ITEM 3 
	EQUIPOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL PARA TRABAJADORES
	U
	20
	
	

	 ITEM 4 
	ROTULOS PREVENTIVOS (50*70)
	U
	12
	
	

	 ITEM 5 
	MENSAJES DE PRENSA ESCRITA LOCAL
	U
	24
	
	

	 ITEM 6 
	CUÑAS RADIALES
	MIN
	540
	
	

	 ITEM 7 
	PUENTE PROVISIONAL EN ZANJA
	U
	12
	
	

	 ITEM 8 
	SEÑALES AL LADO DE CARRETERA (2.40*1.20)
	U
	3
	
	

	 ITEM 9 
	SEÑALES ESPECIALES (BANDERAS - CHALECOS)
	U
	12
	
	

	 ITEM 10 
	SEÑALES PREVENTIVAS - ROTULOS INFORMATIVOS (70*50CM)
	U
	10
	
	

	 ITEM 11 
	SEÑALES PORTATILES (CONOS)
	U
	12
	
	

	 ITEM 12 
	CHARLA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL
	hora
	6
	
	

	 ITEM 13 
	ARBOLES Y ARBUSTOS
	U
	40
	
	

	 ITEM 14 
	SEÑALES LIMITES DE VELOCIDAD
	U
	6
	
	

	 ITEM 15 
	SEÑALES DE CRUCE DE PEATONES
	U
	12
	
	

	 ITEM 16 
	SEÑALES DE ZONA ESCOLAR
	U
	2
	
	

	 ITEM 17 
	TALA Y EXTRACCIÓN DE RAICES DE ARBOLES
	U
	2
	
	

	 ITEM 18 
	AGUA PARA CONTROL DE POLVO
	M3
	4320
	
	

	 
	 
	 
	SUBTOTAL(13)
	

	 
	TOTAL OBRA CIVIL
	 
	 
	 
	


El proyecto tiene accesos para transporte de todos los materiales necesarios. El aprovisionamiento del material  pétreo se lo podrá hacer desde las minas que proponga el Proveedor y apruebe la Fiscalización, que sean calificadas y aprobadas por la Municipalidad, para esta obra.

2.1.3.- Adjudicación: TC "2.1.3.- Adjudicación:" \f C \l "3"  La adjudicación se hará por la totalidad de la obra y no se aceptará excepciones, condicionamientos, ofertas alternativas ni cualquier otra modificación a los Pliegos que alteren, modifiquen o condicionen el objeto del contrato. De acuerdo al artículo 91 del Reglamento de la LOSNCP

2.2.- CONDICIONES GENERALES TC "2.2.- CONDICIONES GENERALES" \f C \l "2" 
2.2.1.- Participantes: TC "2.2.1.- Participantes:" \f C \l "3"  La convocatoria está abierta para profesionales, asociación de profesionales, firmas o empresas, o consorcios, con las limitaciones establecidas en la misma, que tengan interés en participar y que estén habilitados e inscritos en el RUP, legalmente capaces para contratar de acuerdo con la Ley de Ejercicio Profesional de la Ingeniería Civil (de ser personas naturales), o su estatuto social (si fueren personas jurídicas) que les habilite legalmente para la construcción de las obras objeto de la convocatoria.

Solamente quienes cumplan con los requisitos indicados, podrán presentar sus propuestas.

No podrán participar, por sí o por inter​puesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o los Pliegos. Tampoco podrán partici​par por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes.

Ni en la etapa precontractual ni contractual, podrán intervenir en forma directa o indirecta, los funcionarios, empleados o trabajadores del Municipio del cantón Quevedo o del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, incumplimiento que acarreará responsabilidades administrativas y eventualmente civiles, en sujeción a lo previsto en  la Constitución Política del Estado Ecuatoriano y en la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, publicada en el Registro Oficial Nº 16 del 12 de mayo de 2005.

2.2.2.- Obligaciones de los Proveedores: TC "2.2.2.- Obligaciones de los Proveedores:" \f C \l "3"  Los Proveedores deberán revisar cuidadosamente estos Pliegos y cumplir con los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del Proveedor al revi​sar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

También será de responsabilidad del Proveedor inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones naturales, geológicas, topográficas, las fuentes de agua, materiales y minas, construcciones y obras existentes, los accesos a las obras, etc., y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus caracte​rísticas no le eximen de la responsabilidad que adquiere como Proveedor, ni le da dere​cho a presentar reclamo alguno con posterioridad y menos aún durante la ejecución del contrato aduciendo estos factores o sus derivaciones.

Si existe alguna omisión o descuido, las asume el Contratista, sin desmedro de su obligación contractual.

2.2.3.- Tipo de Contrato: TC "2.2.3.- Tipo de Contrato:" \f C \l "3"  Las obras se con​tratarán bajo la modalidad de Precios Unitarios en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El precio total del contrato es aproximado y puede variar durante la eje​cución del mismo en relación con las cantidades de obra sin que haya lugar a recla​mos por esta causa.

Los Precios Unitarios serán reajustados si, durante la ejecución del contrato, se produjeren variaciones de los costos de sus componentes. El reajuste se efectuará mediante la aplicación de fórmulas matemáticas elaboradas sobre la base de los Precios Unitarios de la oferta adjudicada y conforme a los artículos 82, 83 y 84 de la LOSNCP; y,  Título IV, Capítulo VII de su Reglamento General.

2.2.4.- Precio de la Oferta: TC "2.2.4.- Precio de la Oferta:" \f C \l "3"  El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depreciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del Proveedor o alquilados, el costo de los materiales, equi​pos y accesorios a incorporarse definitivamente en el proyecto, mano de obra, trans​porte, etc.; los costos indirectos, impues​tos, tasas vigentes, contribuciones y servicios nece​sarios para la ejecución de la totalidad de la obra a contratarse; es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para su operación y puesta en servicio y a entera satisfacción del Municipio del cantón Quevedo.

No se aceptará la presentación de las denominadas “CARTAS DE DESCUENTO”.

Los Análisis de Precios Unitarios presenta​dos por el Proveedor son de su exclusiva responsabilidad, pero deberán ser consistentes y cumplir con las especificaciones técnicas correspondientes. Cualquier omisión sustancial en este análisis se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permi​tan presentar una oferta más ventajosa.

El Proveedor con base en las Especificaciones Técnicas elaborará los Análisis de Precios Unitarios, y con éstos deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en estos Pliegos, para la obra que propone ejecutar.

2.2.5.- Plazo de Ejecución: TC "2.2.5.- Plazo de Ejecución:" \f C \l "3"  El plazo máximo para la ejecución y terminación de las obras, será de ciento ochenta días calendario  (180) días, contados a partir de la fecha que conste en la transferencia bancaria correspondiente al pago del anticipo. 

2.2.6.- Validez de la Propuesta: TC "2.2.6.- Validez de la Propuesta:" \f C \l "3"  Las ofertas deberán permanecer vigentes hasta la suscripción del contrato.

2.2.7.- Monedas de Cotización y Pago: TC "2.2.7.- Monedas de Cotización y Pago:" \f C \l "3"  Los precios unitarios y el precio de la oferta se cotizarán  en dólares de los Estados Unidos de América y serán pagados, mediante planillas mensuales, como se indica en el numeral 2.2.8.

2.2.8.- Forma de Pago: TC "2.2.8.- Forma de Pago:" \f C \l "3"  Los pagos de los trabajos se realizarán con fondos propios provenientes de las partidas presupuestarias  No. 2008-550-0012-0000-23-00-001-001-780104-0000-001 denominada “Transferencias y Donaciones para Inversión a Entidades del Gobierno Seccional” del MIDUVI conforme la certificación presupuestaria conferida por la Dirección Provincial del MIDUVI  Los Ríos y No 9.6.02.04 denominada  “Contraparte Municipal Futuros Convenios Municipales” de Ilustre Municipio de Quevedo, conforme la certificación dada por el Director Financiero Municipal, con fecha 3 de Octubre del 2008, los recursos que asigna el MIDUVI en este convenio ingresan a la cuenta 77220002 que el Municipio mantiene en el Banco Central del Ecuador, de la siguiente forma:

En calidad de anticipo, QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES (US $ 537.000,00) equivalente al  Cincuenta y Tres por ciento (53,00%)  del valor del contrato, valor que será reajustado de conformidad con lo estable​cido en la Cláusula Decimosegunda del proyecto de Contrato de estos Pliegos, que se adjunta, previa la presentación de la garantía establecida en el artículo 75 de la LOSNCP.

El valor de la obra civil se cancelará al Contratista me​diante pagos contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y las multas a que hubiere lugar y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal apli​cación del Contrato y la LOSNCP.

Entregada la planilla por el Contratista, conforme a la Ley y al Contrato, la Fiscalización procederá como se indica en los numerales 10.4.- FACTURACIÓN Y PAGOS y 10.5.- FISCALIZACIÓN, de las especificaciones generales de estos Pliegos. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurridos cinco (5) días hábiles de recibida, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la Municipalidad.

Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta del contrato, se efectuarán con sujeción a los precios unitarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la Municipalidad y aprobadas por la Fiscalización.

2.2.9.- Sanciones por No Celebración del Contrato: TC "2.2.9.- Sanciones por No Celebración del Contrato:" \f C \l "3"  Cuando por causas imputables al Adjudicatario no se suscriba el contrato dentro del término de quince (15) días desde la notificación de la adjudicación, la Municipalidad lo declarará como adjudicatario fallido y dispondrá su suspensión del RUP, de conformidad con lo estipulado en el Art. 69 de la LOSNCP.

2.2.10.- Gastos: TC "2.2.10.- Gastos:" \f C \l "3"  La Municipalidad no se responsabilizará por los gastos que realicen los Proveedores en la preparación de sus propuestas, ni reconocerá valor alguno por los gastos en que éstos incurran en la presentación de las mismas, sean Adjudicatarios o no. Los Proveedores participarán en este proceso a su riesgo.

2.2.11.- Vigencia de la Oferta: Las ofertas se entenderán vigentes hasta la fecha de celebración del contrato, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LOSNCP.
3. PROCESO DE ADJUDICACIÓN TC "3. PROCESO DE ADJUDICACIÓN" \f C \l "1" 
3.1.- APERTURA DE LAS OFERTAS: TC "3.1.- APERTURA DE LAS OFERTAS:" \f C \l "2"  A las 16h00 del día lunes 1 de diciembre del 2008,  fijado como límite para la presentación de las ofertas, señalado en la convocatoria, o en el último alcance que haya modificado esta fe​cha, por causas de fuerza mayor o caso fortuito, de conformidad con el Art. 87 del Reglamento General de la LOSNCP, la Comisión Técnica procederá a abrir las ofertas en acto público. A este acto podrán asistir los Proveedores o sus representantes. Se dará lectura al nombre del Proponente, número de fojas que contiene la oferta, monto, plazo de cada una de las propuestas y se designará la Subcomi​sión de Apoyo para que realice su evaluación y presente el informe correspondiente, dentro del término de hasta diez días previsto en el Art. 89 del Reglamento General a la LOSNCP. El Secretario y un miembro de la Comisión Técnica rubricarán las hojas de la propuesta al final de este acto de apertura.

Se levantará el acta respectiva de todas las actuaciones.

3.2.- INFORME DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA DE APOYO: TC "3.2.- INFORME DE LA SUBCOMISIÓN TÉCNICA DE APOYO:" \f C \l "2"  La Subcomisión Técnica de Apoyo evaluará las propuestas considerando lo establecido en estos Pliegos y preparará un Informe de su trabajo, junto a cuadros que faciliten la comparación de las propuestas, dentro  del  término  que  señale  la Comisión Técnica, de conformidad con el Art. 89 del Reglamento General de la LOSNCP y las instrucciones aprobadas por la Comisión. El informe contendrá todas las observaciones, que permitan a la Comisión Técnica conocer el grado en que las ofertas cumplen con los requerimientos de estos Pliegos, de conformidad con lo previsto en el Art. 88 ibídem. Deberá incluirse un cuadro resumen de las propuestas que a juicio de la Subcomisión Técnica de Apoyo estarían incursas en causales de rechazo.   

3.3.- CONOCIMIENTO DEL INFORME: TC "3.3.- CONOCIMIENTO DEL INFORME:" \f C \l "2"  El Infor​me de la Subcomisión Técnica de Apoyo y los cuadros anexos serán conocidos por la Comisión Técnica, al día siguiente de su recepción, quien podrá solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término prudencial para ello. Cuando la Comisión Técnica considere completo el Informe, podrá solicitar a los Proveedores aclaraciones y/o pruebas que pudiere requerir.

Las comunicaciones que contengan las aclaraciones y pruebas serán entregadas directamente en la Secretaría de la Comisión Técnica del Municipio del cantón Quevedo, situada en el tercer piso del palacio municipal, ubicado en la esquina de las calles Quinta y Bolívar, de la ciudad de Quevedo.
El escrito que contenga observaciones y pruebas con relación a otra u otras ofertas, no será considerado.

Las solicitudes de aclaraciones y pruebas que formule la Comisión Técnica a los Proveedores, no podrá amparar la reforma de documentos ya presentados o la inclusión de otros.

3.4.- TÉRMINO PARA ADJUDICACIÓN: TC "3.4.- TÉRMINO PARA ADJUDICACIÓN:" \f C \l "2"  Recibidas las aclaraciones de los Proveedores y hasta en el término de diez días, la Comisión Técnica resolverá sobre la adjudicación. La sesión de la Comisión Técnica podrá ser perma​nente hasta adjudicar, declarar desierto o archivar el proceso, si fuere el caso, o tomar cualquier otra resolución.

3.5.- ADJUDICACIÓN: TC "3.5.- ADJUDICACIÓN:" \f C \l "2"  La sesión de adjudi​cación como lo señala el Art. 91 del Reglamento de la LOSNCP se iniciará con el conocimiento de las comuni​caciones remitidas por los Proveedores respec​to a las aclaraciones o pruebas requeridas por la Comisión Técnica. Con estos elementos de juicio se podrá ad​judicar el contrato. La Comisión Técnica adjudicará el contrato a la propuesta que cumpliendo con lo exigido en estos Pliegos, represente el mejor costo, esto es ofrezca las mejores condiciones presentes y futuras en los aspectos técnicos, financieros y legales, exigidos en los Pliegos y sea la más conveniente a los intereses nacionales y del Municipio del cantón Quevedo.
La adjudicación reunirá los requisitos previstos en el Art. 32 de la LOSNCP.

3.6.- OFERTA ÚNICA: TC "3.6.- OFERTA ÚNICA:" \f C \l "2"  Si se presentare una sola oferta, ésta deberá ser considerada y procederá la adjudicación si, habiendo cum​plido con lo exigido en estos Pliegos, se la considera conveniente a los intereses nacionales y del Municipio del cantón Quevedo.
3.7.- DECLARATORIA DE DESIERTO: TC "3.7.- DECLARATORIA DE DESIERTO:" \f C \l "2"  La Comisión Técnica podrá declarar desierto el procedimiento, de conformidad con el Art. 33 de la LOSNCP, en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado oferta alguna;

b) Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

c) Por no celebrarse el contrato por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro Proveedor; y,

d) Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas.

Una vez declarado desierto el procedimiento, la Comisión Técnica podrá disponer el archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación o indemnización a los Proveedores.
 3.8.- CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: TC "3.8.- CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO:" \f C \l "2"  En cualquier momento entre la convocatoria y 24 horas antes de la fecha de presentación de las ofertas, la máxima autoridad de la entidad, de conformidad con el Art. 34 la LOSNCP, podrá declarar cancelado el procedimiento, sin que dé lugar a ningún tipo de reparación o indemnización, mediante acto administrativo motivado, en los siguientes casos:

a) De no existir la necesidad, en cuyo caso se archivará el expediente;

b) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambie el objeto de la contratación; en cuyo caso se deberá convocar a un nuevo procedimiento; y; 

c) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

3.9.- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: TC "3.9.- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN:" \f C \l "2"  Dentro del término de 3 días desde la adjudicación, el Presidente de la Comisión Técnica publicará en el portal COMPRASPUBLICAS y notificará por escrito el resultado a los Proveedores, en el domicilio que hayan señalado. La adjudicación constará en el acta corres​pondiente, que precisará el nombre del Proveedor adjudicado, el precio y plazo de su oferta.

Una vez notificada la adjudicación, la Comisión Técnica no podrá adjudicar a otro Proveedor o dejar sin efecto la adjudicación salvo lo siguiente:

· Si no se firmare el contrato por causas imputables al Adjudicatario.

· En casos de fraude u otros hechos ilegales que no fueran conocidos al momento de la adjudicación y que pudieren afectar la capacidad del Adjudicatario para cumplir el contrato.

3.10.- DERECHO A RECLAMAR: TC "3.10.- DERECHO A RECLAMAR:" \f C \l "2"   Los proveedores que se consideren afectados en sus intereses por actos administrativos emitidos por la Comisión Técnica, por asuntos relacionados con su oferta, respecto al trámite precontractual o de la adjudicación, tendrán derecho a presentar las reclamaciones de conformidad al procedimiento previsto en el Capítulo I del Título V del Reglamento General de la LOSNCP.

La reclamación o recurso presentado no suspende la ejecución del acto impugnado.

De la resolución que tome la Comisión Técnica se podrá presentar demanda contencioso administrativa.

3.11.- TÉRMINOS PARA DEDUCIR LA IMPUGNACIÓN Y PARA RESOLVER: TC "3.11.- TÉRMINOS PARA DEDUCIR LA IMPUGNACIÓN Y PARA RESOLVER:" \f C \l "2"  Exclusivamente para deducir la impugnación prevista en la LOSNCP, los proveedores tendrán el término de cinco (5) días contados desde la notificación de la adjudicación. La Comisión Técnica en el término de cinco (5) días calificará el recurso como procedente o mandará a ampliarlo concediendo un término no mayor a cinco (5) días; debiendo expedir, de manera motivada, su resolución en un término no mayor a quince (15) días contados a partir de la providencia de calificación del recurso presentado.

4. ACLARACIONES O MODIFICACIONES A LOS PLIEGOS TC "4. ACLARACIONES O MODIFICACIONES A LOS DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES" \f C \l "1" 
4.1.- ACLARACIONES TC "4.1.- ACLARACIONES" \f C \l "2" 
4.1.1.- Solicitud de Aclaraciones: TC "4.1.1.- Solicitud de Aclaraciones:" \f C \l "3"  Si el Proveedor luego del análisis de estos Pliegos y después de la visita al sitio de las obras, detecta errores, omisiones o inconsistencias, o necesitare una aclaración sobre estos Pliegos, podrá pedir a la Comisión Técnica, hasta dentro de la mitad del término previsto para presentar ofertas, con las ampliaciones si las hubiere. De acuerdo a lo establecido por los artículos 81 y 82 del Reglamento de la LOSNCP
Las preguntas deberán efectuarse a través del portal COMPRASPUBLICAS: www.compraspublicas.gov.ec y/o por escrito a la Comisión Técnica. 

4.1.2.- Respuestas: TC "4.1.2.- Respuestas:" \f C \l "3"  Todas las interpretacio​nes o aclaraciones se emitirán hasta dentro de 24 horas de formuladas, a través del portal COMPRASPUBLICAS y por escrito mediante alcances a estos Pliegos aprobados por la Comisión Técnica y se pondrán en conocimiento de todos los Proveedores, enviándolos a las direcciones respectivas, por carta, fax o correo electrónico. Si algún Proveedor no acusare recibo de tal o tales alcances, se considerarán recibidos y la pre​sentación de las ofertas se tomará como evidencia de ello, por lo que será respon​sabilidad de los interesados acercarse a la Secretaría de la Comisión Técnica a verificar si poseen todos los alcances.

Únicamente las aclaraciones o interpreta​ciones dadas por la Comisión Técnica y de la manera indicada, son oficiales y válidas.

4.1.3.- Limitación de las Aclaraciones: TC "4.1.3.- Limitación de las Aclaraciones:" \f C \l "3"  Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no pro​ducirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los proveedores sobre la interpretación de estos Pliegos no podrán ser utilizadas para modificar sustancialmente tales documentos.

4.2.- MODIFICACIONES
" \f C \l "2" 

4.2.1.- Modificaciones: TC "4.2.1.- Modificaciones:" \f C \l "3"  De ser el caso, hasta la mitad del término señalado para la presentación de las ofertas, la Comisión Técnica, por propia iniciativa, podrá enviar a todos los proveedores, por escrito y a través del portal COMPRASPUBLICAS, las aclaraciones o las modificaciones a los documentos, inclusive la forma de pago o financia​miento, sin que estas modificaciones al​teren el objeto del contrato ni el presupuesto referencial.

4.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas: TC "4.2.2.- Ampliación de Plazos para Entrega de Ofertas:" \f C \l "3"  La Comisión Técnica podrá extender el plazo para la entrega de las propuestas siempre que ocurrieren causas que lo justifiquen. En este caso notificará por escrito y a través del portal COMPRASPUBLICAS a todos los proveedores.

5. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO TC "5. 
FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO" \f C \l "1" 
5.1.- MINUTA DEL CONTRATO: TC "5.1.- MINUTA DEL CONTRATO:" \f C \l "2"  Notificada la adjudicación, el Municipio del cantón Quevedo preparará la mi​nuta y la remitirá para el sorteo al Colegio de Notarios de Quevedo, conforme lo previsto en el primer Art. innumerado agregado al Art. 19 de la Ley Notarial y el contrato deberá suscribirse en el término de 15 días contados desde la notificación de la adjudicación que prescribe el Art. 69 de la LOSNCP.  

Por excepción y para el caso de que el adjudicatario sea un consorcio o asociación, tendrá un plazo de 15 días adicionales para la formalización de dicha asociación.

Será de responsabilidad del Adjudicatario la entrega oportuna de las siguientes garantías: de fiel cumplimiento del contrato y por el anticipo reajustado, así como los certificados actualizados y documentos requeridos por las bases, que le correspondan presentar, en forma inmediata a la notificación de la adjudicación.

De no presentar la documentación señalada para la suscripción del contrato, en el término indicado, se declarará como adjudicatario fallido, disponiendo su suspensión en el Registro Único de Proveedores.

5.2.- NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL ADJUDICATARIO: TC "5.2.- NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL ADJUDICATARIO:" \f C \l "2"  Si no se celebrare el contrato por culpa del Adjudicatario, dentro  del término máximo de 15 días establecido por el Art. 69 de la LOSNCP. En este caso, la Comisión Técnica, de existir ofertas habilitadas, de convenir a sus intereses, adjudicará el contrato al Proveedor que hubiera presentado la siguiente oferta de mejor precio.

El Adjudicatario que por su culpa no se celebrara el contrato, incurrirá en la inhabilidad contemplada en el Art. 117 del Reglamento General de la LOSNCP. 

5.3.- RECONSIDERACIÓN O REEXAMEN DE LAS PROPUESTAS: TC "5.3.- RECONSIDERACIÓN O REEXAMEN DE LAS PROPUESTAS:" \f C \l "2"  En caso de que no se llegare a suscribir el contrato con el Adjudicatario, por causas imputables al mismo, o por causas de fuerza mayor o caso fortuito, de entre los Proveedores habilitados, la Comisión Técnica podrá dejar sin efecto la adjudicación inicial y adjudicar el contrato al Proveedor que hubiere presentado la oferta de mejor costo.

A tales efectos, el Presidente de la Comisión Técnica comunicará a los Proveedores tal decisión, por escrito y en el Portal COMPRASPUBLICAS.

5.4.- La Dirección Financiera del Municipio, una vez suscrito el contrato, remitirá al Servicio de Rentas Internas, una copia del mismo, para efectos de control tributario.

6. GARANTÍAS DEL CONTRATO TC "6. GARANTÍAS DEL CONTRATO" \f C \l "1" 
6.1.- GARANTÍAS: TC "6.1.- GARANTÍAS:" \f C \l "2"  Para la celebración del contrato, el Adjudicatario deberá rendir las siguientes garantías, las mismas que deberán ser entregadas en forma directa en la Tesorero del Municipio del cantón Quevedo, conforme la Cláusula Octava. del contrato:

a) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato. De acuerdo  con lo prescrito en el Art. 74 de la LOSNCP, para seguridad del cumplimiento del contrato, para responder por las obligaciones que contrajere a favor de terceros, relacionadas con el contrato y para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Proveedor, el Adjudicatario, antes de la firma del contrato rendirá una garantía por un monto equivalente al cinco (5%) por ciento del valor de aquél. Si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al veinte (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y  la cuantía del contrato. 

b) Garantía por Anticipo. De conformidad con lo previsto en el Art. 75 de la LOSNCP, el Contratista para recibir el anticipo, deberá rendir previamente garantías por igual valor del anticipo, que se reducirán en la proporción que se vaya amortizando aquél o se reciban provisionalmente las obras. 

El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del contrato, hasta la total termina​ción de la obra, su Recepción Definitiva y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas; y, la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo.

6.2.- TIPO DE GARANTÍA: TC "6.2.- TIPO DE GARANTÍA:" \f C \l "2"  Las garantías indi​cadas en el numeral ante​rior serán entregadas en cualesquiera de las formas previstas en el Artículo 73 de la LOSNCP.

6.3.- MONEDAS DE LAS GARANTÍAS: TC "6.3.- MONEDAS DE LAS GARANTÍAS:" \f C \l "2"  Las garan​tías se extenderán en dólares de los Estados Unidos de América, por ser la moneda de circulación nacional. Las garantías que fueren otorgadas por bancos u otras entidades del extranjero, deberán presentarse por medio de bancos establecidos en el país, los que representarán y responderán por los primeros en todos los efectos derivados de la correspondiente garantía.

6.4.- DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS: TC "6.4.- DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS:" \f C \l "2"  La garantía de fiel cum​plimiento se devolverá cuando se haya suscrito el Acta de Entrega Recepción Definitiva Real o Presunta. La garantía del anticipo, conforme se vaya devengando hasta su cancelación.

6.5.- EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS: TC "6.5.- EJECUCIÓN DE LAS GARANTÍAS:" \f C \l "2"  Las garantías contractuales se ejecutarán en los siguientes casos:

1) La de fiel cumplimiento del contrato:

a) Cuando haya resolución de terminación unilateral del contrato, de acuerdo con lo establecido en la Ley;

b) Cuando así se lo ordene en sentencia ejecutoriada de Juez competente;

c) Cuando el Contratista obligado a renovarla no lo hiciere, en su oportunidad; 

d) Para responder por las obligaciones que se contrajeren a favor de terceros, declarada judicialmente; y,

e) Cuando se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de      las especificaciones imputables al contratista.

2) La garantía de anticipo será ejecutada cuando, efectuada la liquidación del contrato y requerido el Contratista a devolver los valores no devengados de dicho anticipo, no lo hiciere.

7. IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES TC "7. 
IMPUESTOS Y OTRAS OBLIGACIONES" \f C \l "1" 
7.1.- IMPUESTOS: TC "7.1.- IMPUESTOS: " \f C \l "2"  El Municipio del cantón Quevedo  actuará como Agente de Retención de los valores que por Ley corresponda.

7.2.- OTRAS OBLIGACIONES: TC "7.2.- OTRAS OBLIGACIONES:" \f C \l "2"  Adicionalmente el Adjudicatario del contrato debe cumplir con los siguientes requisitos:

· Certificado de encontrarse habilitado e inscrito en el Registro Único de Proveedores (RUP);

· Presentar el certificado de no ser deudor moroso, del Banco Nacional de Fomento, de conformidad con el numeral 6. del Art. 62 de la LOSNCP;
· Presentar el certificado de no adeudar al Municipio ni al MIDUVI
· Presentar la certificación de no ser deudor de créditos castigados y calificados con E, en las instituciones financieras cuyo capital social pertenezca total o parcialmente a instituciones del Estado, emitida por uno de los burós de información crediticia calificados y aprobados por la Superintendencia de Bancos y Seguros;
· Presentar la certificación de la cuenta bancaria a nombre del Contratista en la cual se pueda acreditar los pagos a realizarse por este contrato.

7.3.- El Contratista, una vez suscrito el correspondiente instrumento contractual, debe presentar las seis (6) copias certificadas y las dos (2) simples, autorizando en forma expresa, que de no hacerlo en el término de tres días, el Municipio del cantón Quevedo solicitará al notario a quien le correspondió protocolizar el contrato, la entrega de las citadas copias y la factura por los derechos notariales; cuyos valores serán descontados de la primera planilla presentada.

8. PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA TC "8. PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA" \f C \l "1" 
8.1.- INSTRUCCIONES GENERALES TC "8.1.- INSTRUCCIONES GENERALES" \f C \l "2" 
8.1.1.- Elaboración de la Propuesta: TC "8.1.1.- Elaboración de las Propuestas:" \f C \l "3"  Los documentos se presentarán  empastados o encuadernados, foliados y rubricados por el Proponente y, en el orden descrito en las bases partiendo con el respectivo índice, en tres ejem​plares: original y una  copia legibles. La carta de presentación y compromiso, así como la oferta económica llevarán la firma y rúbrica del Proponente y se incluirán en un solo sobre con la siguiente leyenda:


LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 03-GMQ-03
Señor:

Secretario de la Comisión Técnica del I. Municipio del cantón Quevedo

Presente

"NO ABRIR ANTES DEL .................". (Los Oferentes deben llenar el espacio con la fecha final establecida por la Entidad para la entrega de las ofertas.)

(INCLUYE: Oferta original y dos copias simples del Original)
PRESENTADA POR: _____________

8.2.-  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS TC "8.2.-  PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS" \f C \l "2" 
Las propuestas se presentarán hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la convocatoria para la expiración del plazo de entre​ga, y se lo hará en original y dos copias con las suficientes seguridades que impidan co​nocer su contenido antes de su apertura oficial.

Los documentos del ejemplar marca​do original, serán originales o copias certificadas por la autoridad competente (notario público). 

El sobre que contiene la propuesta se entregará directamente en la Secretaría de la Comisión Técnica del Municipio del cantón Quevedo, situada en el tercer piso del Palacio Municipal, ubicado en la esquina de las calles Quinta y Bolívar, de la ciudad de Quevedo. Los Proveedores son responsables de la entrega de sus pro​puestas. No se recibirán las entregadas en otro lugar o después de la hora fi​jada para su recepción, aún cuando el retra​so obedezca a factores fuera de control del Proveedor. 

En la Secretaría de la Comisión Técnica se recibirán las ofertas y se conferirá comprobantes de recepción por cada propuesta entregada y se anotará tanto en los recibos como en los sobres de las propuestas, la fecha y hora de recepción.

Las ofertas que se quisieran presentar con posterioridad a la fecha y hora de recepción no serán recibidas, sentándose la razón correspondiente por parte de la Secretaría de la Comisión Técnica.

Siempre la oferta económica deberá presentarse a través del portal y será facultativo del oferente presentar por este mismo medio la oferta técnica. En los archivos anexos a la oferta económica se presentarán: la oferta total, precios unitarios y análisis de precios unitarios.

8.3.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TC "8.3.- DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA" \f C \l "2" 
Los documentos que constituyen la pro​puesta y sus anexos son los siguientes:

8.3.1.- Propuesta: TC "8.3.1.- Propuesta:" \f C \l "3" 
a) Carta de Presentación y Compromiso: La car​ta de presentación y compromiso según el modelo de Formulario Nº 1 que deberá llevar la firma y rúbrica del Proponente. A esta carta se adjuntará el Certificado de encontrarse habilitado e inscrito en el Registro Único de Proveedores (RUP) y según corresponda a la condición jurídica del Proponente, lo siguiente:

a1) SI EL PROPONENTE ES PERSONA NATURAL: El Formulario Nº 2n.

a2) SI EL PROPONENTE ES PERSONA JURÍDICA: El Formulario Nº 2j.

a3) SI EL PROPONENTE ES ASOCIACIÓN O CONSORCIO: El Formulario Nº 2c.

b) Personal Técnico Profesional: La lis​ta del personal profesional técnico asignado al proyecto, agrupados por áreas de activi​dad y empezando con el personal de mayor jerarquía (Formulario Nº 3). En los anexos a la propuesta y para el personal técnico que tenga nivel de Jefatura, se presentará el Currículum Vítae y la carta de compromiso de prestación de servicios profesionales, según los Formularios Nos. 4 y 5. El Currículum Vítae detallará solamente la experiencia en la construcción de obras similares al de la convocatoria, con un máximo de tres proyectos. Por obras similares se entiende la construcción de sistemas de agua potable, sistemas de alcantarillado pluvial, sistemas de alcantarillado sanitario, construcción de plantas de tratamiento, construcción de aceras, bordillos y muros de contención. Se adjuntará la documentación que acredite tal experiencia (copias certificadas por autoridad competente de contratos, Actas de Entrega-recepción y/o certificaciones del Contratante). Para el caso de obras ejecutadas con la Municipalidad del cantón Quevedo, las certificaciones deben ser otorgadas únicamente por el Director de Obras Públicas o por el Director de Agua Potable y Alcantarillado del municipio. Si se presentaran certificaciones éstas tendrán la información detallada.

No se requiere la presentación del Formulario Nº 5, en caso de que el mismo Proveedor ocupe un nivel de Jefatura.

Personal técnico mínimo requerido:

	PERSONAL
	CANTIDAD

	Ingeniero Civil (superintendente de obra)
	1

	Ingeniero Civil residente de obra para construcción de obras viales
	1

	Ingeniero Civil residente de obra con experiencia en construcción de sistemas de agua potable, alcantarillados sanitario y pluvial, plantas de tratamiento y manejo ambiental
	1

	Topógrafo
	1


El Ingeniero Jefe Superintendente de Obra podrá tener participación a tiempo parcial y presencial en la obra de acuerdo a los requerimientos de la Fiscalización. 

Los Ingenieros Residentes de Obra tendrán participación a tiempo completo, sin nivel de Jefatura.

c) Experiencia del Proponente: Se acreditará la experiencia específica  del Proponente en la construcción, como Contratista (no como Subcontratista) en la construcción de sistemas de alcantarillado pluvial, sistemas de alcantarillado sanitario,  construcción de aceras, bordillos y muros de contención, cuyo valor total ejecutado (que conste en la liquidación final del contrato, en caso de obras concluidas), o del monto contratado (en caso de obras en ejecución con un avance mínimo del 75% y con certificado de la entidad contratante que indique el grado de cumplimiento), sea igual o mayor a CUATGROCIENTOS MIL  00/100 dólares (USD $ 400.000,00). Esta experiencia no se suplirá con la experiencia del personal a emplearse en la obra, tanto en el caso de Proveedor como persona natural como cuando  se  trate  de personas jurídicas, asociaciones o consorcios (Modelos de Formularios Nos. 6, 6A y 6B). Para el efecto se adjuntarán a la oferta las copias certificadas de las Actas de Entrega-recepción de las obras ejecutadas o contratos vigentes; y/o certificaciones expedidas por autoridad competente.  Para el caso de obras ejecutadas con la Municipalidad, las certificaciones deben ser otorgadas únicamente por el Director de Obras Públicas y/o del Director de Agua Potable y Alcantarillado Municipal.
Para el caso de consorcios, se puede sumar la experiencia de sus integrantes.

d) Equipo mínimo de Construcción: Lista del equipo de construcción propuesto para eje​cutar la obra, de conformidad con lo indicado en el Numeral 14.- EQUIPO MINIMO y el Modelo de Formulario Nº 7. Si se propone equipo para ser adquirido, se presentarán las certificaciones correspondientes sobre el compromiso del proveedor para la venta de tal equipo, en caso de que el Proveedor resultare adjudicado. No se considerará  condicionamiento cuando en dicho compromiso se establezcan fechas de entrega, características del bien o modalidad de financiamiento, ya que estas regulaciones obligan al proveedor y al Oferente, quien de ser Adjudicatario en este proceso deberá cumplir con los requerimientos de sus obligaciones mercantiles privadas.

e) Cronograma Valorado: El Propo​nente presentará el Cronograma Valorado de Trabajos según el Modelo de Formulario Nº  13.

f) La propuesta económica propiamente dicha en el Modelo de Formulario Nº 8.

g) Precios Unitarios: Impresos y en respaldo magnético (hoja electrónica) los Análisis de Precios Unitarios de todos y cada uno de los rubros señalados en el Formulario Nº 9 (Tabla de Cantidades y Precios).

Para el Análisis de Precios Unitarios se usará el Modelo de Formulario Nº 10.

h) El Proveedor deberá llenar los Formularios Nos. 11 y 12, que son cua​dros auxiliares que determinan el costo real de mano de obra para cada nivel de sueldos y el detalle de los costos indirec​tos. El Proveedor deberá considerar en los Análisis de Precios Unitarios de todos los rubros, los costos indirectos. Los salarios no serán inferiores a los de Ley.

8.4.- MODELOS DE FORMULARIOS TC "8.4.- MODELOS DE FORMULARIOS" \f C \l "2" 
8.4.1.- Formularios: TC "8.4.1.- Formularios:" \f C \l "3"  Los diferentes modelos de formu​larios se adjuntan a estos documentos. 

8.5.- IDIOMA: TC "8.5.- IDIOMA:" \f C \l "2"  La Oferta y sus documen​tos, así como la correspondencia relacio​nada deben ser escritos en idioma español. Los documentos conferidos en el exte​rior deberán contener la apostilla, de conformidad con estipulaciones de la “Convención para Suprimir la Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros (celebrada en La Haya, el 5 de octubre de 1961).  Si los documentos no fueran escritos en español, debe acompañarse la traducción correspondiente, debidamente legalizada. Los folletos, catálogos, etc. podrán estar en otro idioma.

Los documen​tos no deberán contener texto entre líneas, enmendaduras o tachaduras; a menos que fuere necesario corregir errores, en cuyo caso deberán salvarse ru​bricando al margen.        

8.6.- EXCEPCIONES A LOS DOCUMENTOS: TC "8.6.- EXCEPCIONES A LOS DOCUMENTOS:" \f C \l "2"  No se aceptarán excepciones, condicionamientos, rubros de trabajo no solicitados ni cualquier modificación a estos Pliegos.

Los Proveedores podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a estos Pliegos ni afecten las condiciones del contrato.

8.7.-  OFERTAS ALTERNATIVAS: TC "8.7.-  OFERTAS ALTERNATIVAS:" \f C \l "2"  No se acepta​rá la presentación de ofertas alternativas.

9. CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS PROPUESTAS
DE LAS PROPUESTAS" \f C \l "1" 

9.1.- CAUSAS DE RECHAZO: TC "9.1.- CAUSAS DE RECHAZO:" \f C \l "2"  Una oferta será rechazada exclusivamente por una cualquiera de las siguientes causas:

a) Cuando se hubieren omitido cualquiera de los documentos o formularios solicitados en el numeral 8.3 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA, de estos Pliegos;

b) Si el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren sustancialmente las condiciones previstas para la ejecución del contrato e impidan su evaluación;

c) Si el Proveedor y su personal técnico con nivel de Jefatura no cumplen con la experiencia solicitada y no presentan los documentos (Actas de Entrega Recepción o contratos vigentes y/o certificados, expedidos por autoridad competente pública o privada, según el caso) requeridos en original o copia certificada;

d) Si no presentare la documentación justificativa o ésta no se encuentre vigente, del equipo mínimo solicitado;

e) Si los certificados o documentos expedi​dos en el exterior no se presentaran autenticados o legalizados y con la traducción al español, conforme se establece en el capítulo anterior;

f) Si el título profesional del Proveedor (persona natural) o el objeto social de la persona jurídica no son compatibles con el objeto y naturaleza del contrato;

g)  Si no se ofertan todos los rubros solicitados con los respectivos Análisis de Precios Unitarios, indicados en la Tabla de Cantidades y Precios;

h) Si se propone un plazo de ejecución ma​yor al indicado en estos Pliegos;

i) Si en el Análisis de Precios Unitarios se utilizaran salarios o sueldos inferiores a los mínimos legales vi​gentes 30 días antes de la fecha límite de presen​tación de la oferta; 

j) Por incongruencia e inconsistencia del Análisis de Precios Unitarios de los rubros, o por cambio de especificaciones al establecer los com​ponentes de tales precios, de tal forma que afecte la ejecución de la obra; 

9.2.- INHABILITACIÓN DE LAS PROPUESTAS: TC "9.2.- INHABILITACIÓN DE LAS PROPUESTAS:" \f C \l "2"  Una oferta podrá ser inhabilitada en cualquier momento del proceso precontractual, si está incursa en las causales de rechazo de propuestas, si hubieren indicios de falsedad o adulteración de la infor​mación presentada.

10. ESPECIFICACIONES GENERALES TC "10. ESPECIFICACIONES GENERALES" \f C \l "1" 
10.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA TC "10.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA" \f C \l "2" 
10.1.1.- Generales: TC "10.1.1.- Generales:" \f C \l "3"  El Municipio del cantón Quevedo, no tendrá ninguna responsabilidad por cualquier reclamación administrativa o judicial que surgiera co​mo consecuencia de la contravención o fal​ta de cumplimiento de leyes, reglamentos u ordenanzas por parte del Contratista o su personal. En caso de encontrar en estos documentos con​tractuales discrepancia o contradicción con relación a cualquier ley, decreto, orde​nanza o reglamento, el Contratista informa​rá de inmediato al Fiscalizador, en orden a resolver el problema, lo más pronto posible.

Los precios acordados en el contrato por los trabajos especificados, constituirán la única compensación al Contratista por to​dos sus costos, inclusive cualquier im​puesto, derecho, tasa o contribución que  tuviera que pagar.

El Contratista debe recibir del Fiscalizador, los permisos y autorizaciones que se necesiten para la eje​cución correcta y legal de la obra, en los términos establecidos en el Contrato. El Fiscalizador solicitará del Contratista la entrega de una copia de cualquier autoriza​ción que obtenga con relación a ocupación de vías u otros hechos similares que sean de responsabilidad o por conveniencia del Contratista.

10.1.2.- Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales: TC "10.1.2.- Sueldos, Salarios y Prestaciones Sociales:" \f C \l "3"  Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero en ningún caso serán inferiores a los mínimos legales vigentes en el país. El Contratista no tendrá derecho a ninguna compensación adicional, en razón del mayor valor que pague a sus trabajado​res, con relación a los salarios mínimos de cada actividad.

El Contratista deberá pagar los sueldos, sa​larios y remuneraciones a su personal  y sin otros descuentos que aque​llos autorizados por la ley y en con​formidad con las leyes vigentes. Los contra​tos de trabajo deberán ceñirse a las leyes laborales y sociales del Ecuador, y serán registrados en uno de los juzgados de tra​bajo de la jurisdicción del Cantón Quevedo. Las mismas disposiciones aplicarán los Subcontratistas a su personal.

Serán también de cuenta del Contratista y a su costo, todas las obligaciones a las que está sujeto según las leyes, normas y regla​mentos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y la Codificación del Código del Trabajo.

10.1.3.- Servicios e Instalaciones: TC "10.1.3.- Servicios e Instalaciones:" \f C \l "3"  Es respon​sabilidad del Contratista realizar las instalaciones provisionales que se requieran, tales como campamentos, oficinas, bodegas, ta​lleres, baterías de servicios higiénicos y ba​ños, accesos interiores, servicios de energía eléctrica, agua potable, telecomunicacio​nes, etc., de conformidad con lo establecido en el Título Cuarto del Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras Públicas, emitido mediante el Acuerdo Ministerial Nº 174, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nº 249 del 10 de enero de 2008. Todos los costos que demanden estas instalaciones, incluyendo el costo de servicios públicos, son de responsabilidad del Contratista y serán considerados gastos generales del contrato.

Las instalaciones provisionales serán des​montables para que el Contratista las retire a la terminación de los trabajos, como requisito previo a la suscripción del Acta de Entrega-Recepción Definitiva. Las instalacio​nes permanentes serán ejecutadas conforme a las instrucciones de las especificacio​nes técnicas que forman parte del contrato.

Para la recepción del anticipo, el Contratista colocará los letreros de identificación del proyecto, de acuerdo con el modelo anexo a estos Pliegos, lo que será certificado por el Fiscalizador. Si no lo hiciere no se entregará el anticipo. 
10.1.4.- Prevención de Accidentes: TC "10.1.4.- Prevención de Accidentes:" \f C \l "3"  Corres​ponde al Contratista establecer las normas de seguridad para cada una de las activida​des por desarrollar, e imponer su cumplimiento para eliminar riesgos innecesarios y para proporcionar la máxima seguridad a to​do el personal a su cargo y a la ciudadanía (terceros), de acuerdo con lo estipulado en el Capítulo  II del Título Tercero del Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras Públicas, emitido mediante el Acuerdo Ministerial Nº 174, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nº 249 del 10 de enero de 2008.

La Fiscalización vigilará que las medidas de prevención y el control de riesgos, corresponda a las necesidades de los trabajos. El Contratista deberá cumplir con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por la Codificación del Código del Trabajo y por el Reglamento de Seguridad y Salud para la Construcción y Obras Públicas, incluyendo la provisión y operación de las estaciones de primeros auxilios que se estimen necesarias.

Las medidas de seguridad que tome el Contratista, o las instrucciones que éste reciba de la Fiscalización, no le relevarán de su responsabilidad por accidentes en la obra o por daños a terceros como resultado de sus operaciones.

10.1.5.- Manejo Ambiental: El Contratista deberá cumplir con las obligaciones contempladas en el Plan de Manejo Ambiental.

10.2.- OBLIGACIONES DE LA MUNICIPALIDAD TC "10.2.- OBLIGACIONES DE LA EMAAP-Q" \f C \l "2" 
La Municipalidad cumplirá con las obligaciones establecidas en el contrato y en los documentos del mismo, entregará oportu​namente los terrenos destinados al proyecto, en condiciones que el Contratista pueda iniciar y desa​rrollar los trabajos normalmente, dar solución a los problemas que se presenten en la ejecución del contrato, realizar las gestiones que le corresponda efectuar, ante los distintos organismos públicos en forma ágil y oportuna. Los costos de expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares si los hubiere, serán de cuenta de la Municipalidad.

La Municipalidad entregará además oportuna​mente los planos, dibujos, diseños y demás documentos necesarios para la construc​ción de las obras, así como los permisos y autorizaciones necesarias.

Designar en forma oportuna, los funcionarios que actuarán en su representación, tanto en la Fiscalización como en las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato y de ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.

El contrato  y  sus  documentos  anexos esta​blecerán las demás obligaciones de la Municipalidad, la forma de pago y los tiempos previstos para ello.

10.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO TC "10.3.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO" \f C \l "2" 
10.3.1.- Relaciones entre las Partes: TC "10.3.1.- Relaciones entre las Partes:" \f C \l "3"  Durante la ejecución del contrato, la Municipalidad del cantón Quevedo estará representada por el Fiscalizador, cuya de​signación y eventuales cambios se comuni​carán por escrito al Contratista a través de la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. De las disposiciones emanadas por el Fiscalizador, el Contratista si no estuviere de acuerdo podrá recurrir ante el Director de Agua Potable y Alcantarillado Municipal. El Contratista estará representado por su Superintendente o Inge​nieros Residentes, los que permanecerán en el sitio de las obras de manera continuada.

Todas las comunicaciones entre las partes relativas a los trabajos, serán formuladas por escrito y en idioma español.

10.3.2.- Inicio, Planificación y Control de Obra: TC "10.3.2.- Inicio, Planificación y Control de Obra:" \f C \l "3"  El Contratista se obliga a iniciar los trabajos dentro del plazo máximo de ocho días contados a partir de la fecha que conste en la transferencia bancaria correspondiente al pago del anticipo, con arreglo a los términos que constan en la oferta, y a continuarlos ininterrumpidamente hasta terminarlos a satisfacción de la Municipalidad.

10.3.3.- Cumplimiento de Especificaciones: TC "10.3.3.- Cumplimiento de Especificaciones:" \f C \l "3"  Todos los trabajos deben efectuarse en cumplimiento a las disposiciones del contrato, las especificaciones técnicas y ambientales, y dentro de las medidas y tolerancias estable​cidas en planos y dibujos. En caso de que el Contratista descubriera discrepancias, entre los distintos documentos, deberá informar por escrito al Fiscalizador, a fin de que establezca cuál documento prevalece sobre los demás, disponiendo para esto de tres días. 

En caso de discrepancia entre dimensiones a escala y cifras, las dimensiones indicadas en cifras prevalecerán. En caso de que cual​quier dimensión no hubiera sido estableci​da, si el Contratista no pudiera obtenerla directamente de los planos, la solicitará de la Fiscalización. La Fiscalización puede pro​porcionar, cuando considere necesario para realizar satisfactoriamente el proyecto, instrucciones, planos y dibujos suplementa​rios o de detalle.

10.3.4.- Limpieza del Sitio: TC "10.3.4.- Limpieza del Sitio:" \f C \l "3"  El Contratista deberá mantener el área de trabajo, instalaciones o servicios libres de toda acumula​ción de desperdicios o basura. Al terminar​se las obras objeto del contrato y como condición necesaria para la Recepción Provisional de los trabajos, el Contratista deberá retirar del área del proyecto los equipos de construcción, materiales no utilizados, ba​sura o desperdicios y todos los objetos de su propiedad que hayan sido utilizados por él o sus Subcontratistas durante la ejecu​ción de los trabajos.

10.3.5.- Equipos: TC "10.3.5.- Equipos:" \f C \l "3"  En todo momento el Contratista deberá emplear equipo, maquinaria, personal y métodos de construcción especi​ficados para la correcta y expedita ejecución de las obras. El Contratista mantendrá en el sitio de las obras el equipo necesario para la ejecución de los trabajos, de conformidad con el cronograma de trabajos vigente.

El Contratista no podrá efectuar cambios, modificaciones o reducción del equipo mínimo, sin autorización previa y por escri​to del Fiscalizador. Tampoco podrá retirar equipos de la obra sin consentimiento pre​vio.

10.3.6.- Personal del Contratista: TC "10.3.6.- Personal del Contratista:" \f C \l "3"  El Contratista empleará personal técnico en nú​mero suficiente para la ejecución oportuna de las obras. Tendrá la facultad de estable​cer jornadas extraordinarias, trabajos noc​turnos o en días festivos a su conveniencia, informando anticipadamente a la Fiscalización. No se reconocerá incremento de pre​cios por estas causas.

Todo el personal a emplearse y especial​mente el Jefe Superintendente de Obra y Residentes de la Obra deberán tener la suficiente experiencia en la ejecución de trabajos similares a los que efectuarán en este proyecto. El perso​nal técnico deberá ser el mismo que consta en el Listado de Personal que se presentó en la propuesta. Para su reemplazo se debe​rá solicitar previamente al Fiscalizador su conformidad, acompañando el Currículum Vítae del profesional propuesto, quien deberá  acreditar una capacidad técnica y experiencia igual o superior a las del reemplazado.

El Fiscalizador exigirá al Contratista el reemplazo de cualquier empleado o trabajador que considere incompetente o negli​gente en su oficio, o que se negare a cum​plir las estipulaciones del contrato y sus anexos, o cuya conducta sea incorrecta, debiendo justificar adecuadamente la decisión.

10.3.7.- Materiales: TC "10.3.7.- Materiales:" \f C \l "3"  Todos los materiales, instalaciones, suministros y demás elementos que se utilicen en la ejecución del con​trato, cumplirán en todo con lo indicado en las especificaciones técnicas, en la pro​puesta, y a su falta, en las instrucciones que imparta la Fiscalización.

Los materiales a incorporarse definitiva​mente en la obra, suministrados por el Contratista serán nuevos, sin uso y de la mejor calidad. Serán transportados por él, a su costo y bajo su responsabilidad, hasta el sitio de trabajo, y almacenados adecuadamente hasta su empleo. La Fiscalización po​drá exigir, cuando así lo considere necesario, sólo para aquellos materiales que re​quieran de un tratamiento o manejo espe​cial, que se coloquen sobre plataformas o superficies firmes o bajo cubierta, o que se almacenen en sitios o bodegas cubiertas, sin que ello implique un aumento en los precios y/o en los plazos contractuales. Los materiales almacenados, aún cuando se ha​yan aprobado antes de su uso, serán revisa​dos al momento de su utilización, para veri​ficar su conformidad con lo especificado.

10.3.8.- Ensayos y Pruebas: TC "10.3.8.- Ensayos y Pruebas:" \f C \l "3"  Los materiales, el equipo permanente, sus accesorios y demás elementos destinados a la obra, se​rán sometidos a las pruebas y ensayos que se hayan indicado en las especificaciones, para verificar sus propiedades y características, de conformidad con los requisitos y tolerancias permisibles, según el uso al cual han sido destinados. Los materiales, equi​pos, accesorios o elementos que no hayan sido aceptados por la Fiscalización, por no cumplir con las condiciones requeridas, deben ser retirados del sitio de la obra y reemplazados a costo del Contratista.

Las pruebas de control de calidad o de campo serán efectuadas, según el caso, en la obra o en laboratorios aprobados por la Fiscalización. Los materiales que po​sean certificados de calidad del INEN o su equivalente, no requieren ser ensayados rutinariamente. Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio previstos en las normas correspondientes que se realicen, serán de cuenta del Contratista. La Fiscalización podrá realizar en cualquier tiempo pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo de la Municipalidad.

10.3.9.- Ejecución de las Obras: TC "10.3.9.- Ejecución de las Obras:" \f C \l "3"  Los diferen​tes rubros de la construcción se efectuarán de manera gradual y progresiva, sin iniciar trabajos que pudieran verse posteriormente afectados por otros inconclusos o que no tengan el soporte o la seguridad adecuada, cuidando que las obras terminadas no se afecten por agentes atmosféricos u otras causas. Se seguirá en todo caso lo que la técnica y la buena práctica de la Ingeniería lo aconsejen, manteniendo en todo momen​to la responsabilidad sobre la buena calidad de los trabajos efectuados.

En caso que las obras alcancen etapas de desarrollo tales que la ejecución de una etapa posterior impida la inspección, muestreo o ensayo de la anterior, el Contratista, antes de ejecutar la nueva etapa, debe tener la aprobación previa de la Fiscalización, quien efectuará la medición o control que fueran necesarios y dará auto​rización para proseguir con los trabajos, indicándolo así en el Libro de Obra. Los gastos a que haya lugar para toma de muestras, inspección o pruebas de cual​quier parte de la obra que haya quedado cu​bierta sin la aprobación de la Fiscalización, incluyendo la remoción parcial o total de trabajos ya ejecutados, si es del caso, serán de cuenta del Contratista.

10.3.10.- Vigilancia y Custodia: TC "10.3.10.- Vigilancia y Custodia:" \f C \l "3"  El Contratista tiene la obligación de cuidar y mantener las obras a él encomendadas hasta la Recepción Definitiva de las mismas, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas. La vigilancia y custodia durante el período comprendido entre la Entrega Recepción Provisional y la Definitiva será considerada por el Proveedor.

10.3.11.- Trabajos Defectuosos o no Autori​zados: TC "10.3.11.- Trabajos Defectuosos o no Autori​zados:" \f C \l "3"  Cuando la Fiscalización determine que los trabajos realizados o en ejecución fueran defectuosos, ya sea por descuido o negligencia del Contratista, por el empleo de materiales de mala calidad o no aprobados, por no ceñirse a los planos o especificacio​nes correspondientes o a las instrucciones impartidas por la Fiscalización; ésta orde​nará las correcciones y/o modificaciones a que haya lugar. Podrá ordenar la demolición y reemplazo de tales obras, a cuenta y costo del Contratista.

Es trabajo no autorizado, el realizado por el Contratista antes de recibir los planos para dichos trabajos, o el que se ejecuta contra​riando las órdenes de la Fiscalización o el ejecutado sin la presencia del Residente de Obra que lo super​vigile o controle, correrán por cuenta del Contratista, y serán de su cargo  las rectificaciones o reposiciones a que haya lugar y los costos y el tiempo que ello conlleve.

El Contratista tendrá derecho a recibir pagos por los trabajos ejecutados de conformidad con los planos y especificacio​nes técnicas, que sean aceptados por la Fiscalización. No tendrá derecho a pagos que correspondan a la ejecución de los trabajos defectuosos o no autorizados. Tampoco tendrá derecho al pago por la remoción de los elementos sobrantes.

Todos los trabajos que el Contratista deba realizar por concepto de reparación de defectos, hasta la Recepción Definitiva de las obras, serán efectuados por su cuenta y costo.

10.4.- FACTURACIÓN Y PAGOS TC "10.4.- FACTURACIÓN Y PAGOS" \f C \l "2" 
10.4.1.- Medición: TC "10.4.1.- Medición:" \f C \l "3"  En los tres primeros días laborables de cada mes, la Fiscalización y el Contratista, de forma con​junta, efectuarán las mediciones de las cantidades de obra ejecutadas durante los treinta (30) días anteriores. Se emplearán las unidades establecidas en la "Tabla de Can​tidades y Precios" para cada rubro. Las me​diciones parciales de la obra realizada, no representan entrega por parte del Contratista ni recepción por parte de la Fiscalización; pues, las obras serán recibidas cuando es​tén terminadas totalmente y siguiendo el procedimiento establecido para tal efecto.

Las cantidades de obra no incluidas en una medición por discrepancia u omisión, serán incluidas a la fecha en que se haya dirimido dicha discrepancia o se haya notado dicha omisión. El pago de tales cantidades se rea​lizará a los Precios Unitarios correspondientes, más los reajustes calculados con los ín​dices de la planilla en la cual debió haberse incluido el trabajo respectivo. El Municipio del cantón Quevedo, pagará el valor de los trabajos debidamente ejecutados, luego de que la planilla mensual  haya sido debidamente aprobada por la Fiscalización, el que tendrá cinco (5) días laborables para tramitar o rechazar la planilla.

10.4.2.- Facturación y Reajuste: TC "10.4.2.- Facturación y Reajuste:" \f C \l "3"  El Contratista preparará mensualmente las planillas con sus respectivos anexos, las cuales se pondrán a consideración de la Fiscalización máximo dentro de los primeros cinco (5) días laborables de cada mes siguiente al período de ejecución de los trabajos, y serán aprobadas por ella en el término de  cinco (5) días laborables, luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el procedimiento para el pago. Si el Contratista incumpliere el plazo para la presentación de las planillas, el Municipio del cantón Quevedo le aplicará una multa equivalente a la establecida en el numeral 10.8.4 de estos Pliegos, por no acatar las órdenes de la Fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento.

Además, el Contratista presentará con las planillas el estado de avance del proyecto y un cuadro informativo resumen, que indica​rá, para cada concepto de trabajo, el rubro, la descripción, unidad, la cantidad total y el valor total contratado, las cantidades y el valor ejecutado hasta el mes anterior, y en el período en consideración, y la cantidad y el valor acumulado hasta la fecha. Estos documentos se elaborarán según el modelo preparado por la Fiscalización y serán requi​sito para tramitar la planilla correspondiente. Si el Contratista no presentare la planilla con la oportunidad indicada, se considerará que hay mora de su parte y se aplicará lo previsto en el Art. 1568 de la Codificación del Código Civil.

En cada planilla de obra ejecutada, el Fiscalizador calculará el reajuste de precios provisional, aplicando las fórmulas de rea​juste que se indican en el contrato con los índices disponibles a la fecha y este valor constituirá parte de la planilla. Tan pronto se notifique el pago de una planilla y se dis​ponga de los Índices de Precios a la fecha de pago, la Fiscalización preliquidará el rea​juste, y los valores que resulten por esta causa se pagarán al Contratista.

10.4.3.- Discrepancias: TC "10.4.3.- Discrepancias:" \f C \l "3"  Si la Fiscalización encontrare discrepancias en las planillas presentadas por el Contratista y las cantidades de obra calculadas por la Fiscalización, ésta notificará al Contratista las discrepancias encontradas. Sin embargo, las planillas de trámite de pago no serán devueltas por ningún concepto, de existir correcciones deberán constar en el informe de aprobación de planilla, en el cual se incluirá las diferencias existentes; para el caso de omisión de documentos anexos a la planilla, ésta deberá ser notificada al Contratista para su inclusión, caso contrario se aplicarán las sanciones correspondientes establecidas en el contrato. Cuando se consiga un acuerdo sobre tales divergencias, se procederá como se indica en el segundo inciso del numeral 10.4.1. Si no se receptara respuesta, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, se entenderá que el Contratista ha aceptado la planilla hecha por la Fiscalización y se dará paso al pago.

El formulario de la planilla deberá dejar su​ficiente espacio al final, para que el Fiscalizador anote las divergencias encontradas, el monto corregido de la planilla y sus correspondientes descuentos.

10.4.4.- Pagos: TC "10.4.4.- Pagos:" \f C \l "3"  El trámite de pago seguirá lo indicado en las cláusulas respectivas del Contrato.

Entregada la planilla por el Contratista, conforme a la Ley y al Contrato, la Fiscalización procederá como se indica en los numerales 10.4.- FACTURACIÓN Y PAGOS y 10.5.- FISCALIZACIÓN, de las especificaciones generales de estos Pliegos. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurridos  cinco (5) días hábiles de recibida, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la Municipalidad.

Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta del contrato, se efectuarán con sujeción a los Precios Uni​tarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la Municipalidad y aprobadas por la Fiscalización.

En el Acta de Recepción Provisional de la obra, se hará constar la planilla de liquidación o cuenta final, salvo del rubro de manteni​miento o custodia de la obra hasta la Recepción Definitiva, si se hubiera previsto el mismo. A la solicitud de suscripción del Acta de Entrega Recepción Definitiva, acompaña​rá la documentación no presentada con anterioridad, que pruebe haber cancelado las contribuciones señaladas en el contrato, las obligaciones patronales adquiridas para el trabajo y cualquier otra obligación que hubiera sido legalmente notificada a la Municipalidad.

10.5.- FISCALIZACIÓN TC "10.5.- FISCALIZACIÓN" \f C \l "2" 
10.5.1.- De la Fiscalización: TC "10.5.1.- De la Fiscalización:" \f C \l "3"  El objetivo de la Fiscalización es vigilar el cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas y ambientales aplicables. El Fiscalizador ac​túa a nombre y en representación de la Municipalidad en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, además de las señaladas en los de​más documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El Contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la Fiscalización.

Entre los objetivos de la labor fiscalizadora, se cuentan los siguientes:

a) Vigilar y responsabilizarse por el fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato  de construcción, a fin de que el proyecto se ejecute de acuerdo a sus diseños definitivos, especificaciones técnicas, programas de trabajo, recomendaciones de los diseñadores y normas técnicas y ambientales aplicables;

b) Detectar oportunamente errores y/u omisiones de los diseñadores, así como imprevisiones técnicas que requieran de acciones correctivas inmediatas que conjuren la situación;

c) Garantizar la buena calidad  de los trabajos  ejecutados;
d) Conseguir que de manera oportuna se den soluciones técnicas a problemas surgidos durante la ejecución del contrato;
e) Obtener que el equipo y el personal técnico de los constructores sean idóneos y suficientes para la ejecución de la obra;
f) Obtener información estadística sobre personal, materiales, equipos, condiciones climáticas, tiempo trabajado, etc. del proyecto; y, 
g) Conseguir que los ejecutivos de la entidad contratante se mantengan  oportunamente informados del avance de la obra y problemas surgidos en la ejecución del proyecto.

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE LA FISCALIZACIÓN

Para que los objetivos puedan cumplirse dentro de los plazos acordados y con los costos programados, a la Fiscalización se le asigna, entre otras, las siguientes funciones, y dependiendo del tipo de obra, magnitud y complejidad del proyecto:

a) Aprobar los programas y cronogra​mas actualizados, presentados por el Contratista y evaluar mensualmente el grado de cumplimiento de los programas de trabajo, documentos que serán certificados por el Fiscalizador;

b) Revisión de los parámetros fundamentales utilizados para los diseños contratados y elaboración o aprobación  de “planos para construcción”, de ser necesarios;

c) Evaluación periódica del grado de cumplimiento de los programas de trabajo;

d) Revisión y actualización de los programas y cronogramas presentados por el Contratista; 

e) Ubicar en el terreno todas las referencias necesarias, para la correcta ejecución del proyecto;

f) Sugerir durante el proceso constructivo la adopción de las medidas correctivas y/o soluciones técnicas que estime necesarias en el diseño y construcción de las obras, inclusive aquellas referidas a métodos constructivos;

g) Medir las cantidades de obra ejecutadas y con ellas elaborar, verificar y certificar la exactitud de las planillas de pago, incluyendo la aplicación de las fórmulas de reajuste de precios;

h) Examinar cuidadosamente los materiales a emplear y controlar su buena calidad y la de los rubros de trabajo, a través de ensayos de laboratorio que deberá ejecutarse directamente  o bajo la Supervisión de su personal;

i) Resolver las dudas que surgieren en la interpretación de los planos, especificaciones, detalles constructivos y sobre cualquier asunto técnico relativo al proyecto;

j) Preparar periódicamente los informes de Fiscalización dirigidos al Director de Obras Públicas, que contendrán por lo menos la siguiente información:

· Análisis del estado del proyecto en ejecución, atendiendo a los aspectos contractuales, económicos, financieros, ambientales y de avance de obra;

· Cálculo de cantidades de obra y determinación de volúmenes acumulados;

· Informes de los resultados de los ensayos de laboratorio y comentarios al respecto;
· Análisis y opinión sobre la calidad y cantidad del equipo dispuesto en obra;
· Análisis del personal técnico del Contratista;

· Informe estadístico sobre las condiciones climáticas de la zona del proyecto;
· Referencia de las comunicaciones cursadas con el Contratista; y,
· Otros aspectos importantes del proyecto;

k) Calificar al personal técnico de los constructores y recomendar reemplazo del personal que no satisfaga los requerimientos necesarios;

l) Comprobar periódicamente que los equipos sean los mínimos requeridos contractualmente y se encuentren en buenas condiciones de uso;

m) Anotar en el Libro de Obra las observaciones, instrucciones o comentarios que a su criterio deben ser considerados por el Contratista para el mejor desarrollo de la obra. Aquellos que tengan especial importancia se consignarán adicionalmente por oficio regular; 

n) Verificar que el Contratista disponga de todos los diseños, especificaciones, programas, licencias y demás documentos contractuales;

o) Coordinar con el Contratista, en representación  del Contratante, las actividades más importantes del proceso constructivo;

p) Participación como observador en las Recepciones Provisional y Definitiva informando sobre la calidad y cantidad de los trabajos ejecutados, la legalidad y exactitud de los pagos realizados;

q) Revisar las técnicas y métodos constructivos, propuestos por el Contratista y sugerir las modificaciones que estime pertinentes, de ser el caso;

r) Registrar en los planos de construcción todos los cambios introducidos durante la construcción, para obtener los planos finales de la obra ejecutada;

s) En proyectos de importancia, preparar memorias técnicas sobre los procedimientos y métodos empleados en la construcción de las obras;

t) Expedir certificados de aceptabilidad de equipos, materiales y obras o parte de ellas;
u) Exigir al Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y reglamentos de seguridad industrial y de la colocación de la señalización debida;

v) Verificar el cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental, registrar y dar oportuna solución a los impactos negativos no previstos; y,

w) Realizar el cálculo del reajuste de precios.

Cuando la Fiscalización, durante la ejecu​ción  de la obra y hasta la Recepción Defi​nitiva de la misma, advirtiera vicios de construcción, dispondrá que el Contratista proceda a corregir los defectos observados incluyendo la demolición total y el reem​plazo de los trabajos mal ejecutados o de​fectuosos y le concederá un plazo pruden​cial para su realización. A la expiración de este plazo, o antes, si el Contratista lo solicitara, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de éste resultara que el Contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, el Fiscalizador podrá disponer la ejecución de los trabajos por terceras personas y los costos correspondientes serán de cuenta del Contratista, no eximiéndole de las responsabili​dades o multas en que hubiera incurrido por incumplimiento del contrato.

10.5.2.- Del Libro de Obra: TC "10.5.2.- Del Libro de Obra:" \f C \l "3"  El Libro de Obra es una memoria de la construcción, que  debe contener una reseña cronológica y descriptiva de la marcha  progresiva de los trabajos y sus pormenores, sirve para controlar la ejecución de la obra y para facilitar la Supervisión de la misma.

La Municipalidad deberá mantener permanentemente en el sitio de la obra y bajo custodia inmediata del Fiscalizador, un Libro de Obra debidamente autorizado, empastado y prenumerado, en el que se anotan las instrucciones que el Supervisor o Fiscalizador emitan al Contratista sobre la ejecución de los trabajos.

El Contratista anotará en cada caso que se da por enterado de las instrucciones recibidas, y podrá usar el mismo Libro para hacer las observaciones y consultas que estime necesarias y de las que se dará por enterado al Fiscalizador.

Los asientos efectuados en el Libro de Obra se consideran conocidos por ambas partes y las instrucciones de Fiscalización serán obligatorias.

10.5.3.- Causas de suspensión de los trabajos por la Fiscalización: TC "10.5.3.- Causas de suspensión de los trabajos por la Fiscalización:" \f C \l "3"  La Fiscalización solicitará a la Máxima Autoridad de la Municipalidad, disponga la suspensión de una parte o de la totalidad de la obra, en cualquier momento y por el período que considere necesario, en los siguientes casos:

a) Si las medidas de seguridad adoptadas por el Contratista son insuficientes o inadecuadas para proteger la vida de personal o la integridad de las instalaciones o partes ya construidas.

b) Por desorganización del Contratista, ne​gligencia en la conducción de los trabajos y/o empleo de sistemas inadecuados.
c) Cuando el Contratista no acatare las órde​nes impartidas por la Fiscalización, no empleare personal y equipo en la cantidad y de la calidad requerida, o no utilizare métodos de construcción establecidos, o se negare a despedir a personal inaceptable.
d) En caso de reiterado incumplimiento, la Máxima Autoridad de la Municipalidad podrá dar por terminado unilateralmente el contrato.

Las suspensiones ordenadas por las causas antes anotadas no darán lugar a pagos adiciona​les o indemnizaciones al Contratista, ni a prórroga de plazo.

10.5.4.- Causas de suspensión de los trabajos por el Contratista: TC "10.5.4.- Causas de suspensión de los trabajos por el Contratista:" \f C \l "3"  El Contratista podrá interrumpir las acti​vidades por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas o por falta de entrega oportuna del anticipo contractual, pago de planillas, o de planos, diseños, terrenos o similares por parte de la Municipalidad. Las interrupciones por estos motivos darán lugar a la ampliación del plazo del contrato.

10.6.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y OBRAS ADICIONALES TC "10.6.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS Y OBRAS ADICIONALES" \f C \l "2" 
Los contratos complementarios y los aumentos y disminuciones de cantidades de obra se regi​rán por lo dispuesto en el Capítulo VIII Título IV (artículos 85 al 91) de la LOSNCP y Capítulo VIII Título IV (artículos 146 y 147) del Reglamento General de la misma Ley.

10.7.- RECEPCIONES TC "10.7.- RECEPCIONES" \f C \l "2" 
Las recepciones seguirán lo establecido en las cláusulas pertinentes del contrato, en sujeción a lo prescrito en el Capítulo VI, Título IV de la LOSNCP (artículo 81) y Capítulo VI, Título IV (artículos 125 al 128) del Reglamento General de la misma Ley.

10.8.-  MULTAS TC "10.8.-  MULTAS" \f C \l "2" 
10.8.1.- En los cinco primeros días laborables de cada mes, el Fiscalizador de la obra verificará el cómputo de los trabajos ejecutados durante los 30 días anteriores con el objeto de establecer el grado de cumplimiento del cronograma aprobado.

Si en esta fecha y con relación al programa y cronograma valorado aprobado, apareciere que el monto de los trabajos efectuados es menor que la suma del ciento por ciento (100 %) del valor programado acumulado hasta el mes anterior, más el ochenta por ciento (80 %) del valor programado correspondiente al mes en que se analiza, el Contratista expresamente acepta pagar a la Municipalidad por concepto de multa, el dos por mil (2/1000) del valor de los trabajos programados no realizados, por el número de días que le haya tomado al Contratista alcanzar el valor correspondiente a dicha suma.

10.8.2.- La aplicación de los valores resultantes por multas, la hará el Ingeniero Fiscalizador al aprobar la planilla de pago correspondiente al mes siguiente al que se analiza.

10.8.3.- Para el caso en que el Contratista no concluyera la obra en los plazos estipulados, incluyendo las prórrogas que se concedieren, se aplicará la multa diaria del (2/1.000)  dos milésimos del monto total del contrato por cada día, sin perjuicio de que la Municipalidad dé por terminado unilateralmente el contrato y proceda a la ejecución y cobro de la garantía de fiel cumplimiento, dejando a salvo su derecho para demandar la indemnización de daños y perjuicios.

10.8.4.- La Municipalidad aplicará multas diarias del UNO POR MIL del monto que falte por ejecutar, con relación al valor del contrato, en los casos que se indican a continuación:

· Si no se dispone del personal técnico u operacional o del equipo de construcción, o por el retiro no autorizado de los mismos, de acuerdo a los compromisos contractuales.

· Si el Contratista no acatare las órdenes de la Fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento.

Las multas se descontarán mensualmente en las planillas de pago y no serán devueltas por ningún concepto.

10.8.5.- En caso de suspensión injustificada de trabajos por parte del Contratista, la Municipalidad, cobrará al Contratista una multa de USD 200,00 diarios por cada día de suspensión.

10.8.6.- En caso de que las multas excedan del valor de la garantía de fiel cumplimento, la Municipalidad podrá declarar la terminación unilateral y anticipada del contrato, conforme al Art. 94 de la LOSNCP.

11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y AMBIENTALES TC "11. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS" \f C \l "1" 
En volumen aparte se adjuntan las Especificaciones Técnicas, Ambientales y de Construcción para este proyecto.

12. PLANOS DEL PROYECTO TC "12. PLANOS DEL PROYECTO" \f C \l "1" 
Los Planos del proyecto fueron elaborados por la Municipalidad y se incluyen en volumen separado.

13. PLAZO TC "13. PLAZO" \f C \l "1" 
El plazo máximo establecido para la construcción de este proyecto es de CIENTO OCHENTA DÍAS CALENDARIOS (180) días, contados a partir de la fecha que conste en la transferencia bancaria correspondiente al pago del anticipo. 

14. EQUIPO MÍNIMO TC "14. EQUIPO MÍNIMO" \f C \l "1" 
El Proveedor presentará el equipo de construcción propuesto para eje​cutar la obra. 
Si el Proveedor participara en más de un proceso, deberá justificar mediante los cronogramas valorados de trabajos que no sucederán superposiciones en el uso de los mismos equipos asignados a los proyectos.

Equipo mínimo solicitado:

	EQUIPO
	CANTIDAD

	Tractor D6
	1

	Vibradores de Hormigón
	2

	Compactadores pesado manual
	2

	Volquetas de 6 m3 o más
	4

	Retroexcavadora de neumático
	2

	Tanquero de agua o camión cisterna
	1

	Excavadora de oruga
	1

	Rodillo vibratorio
	1

	Bomba de succión de 4”
	             2

	Concretera de  1 saco
	             2

	Martillo neumático
	             1

	Moto niveladora
	             1   

	Rodillo liso tanden de 6-10 toneladas
	             1

	Equipo completo de topografía
	             1


Este equipo puede ser de propiedad del Proveedor o hallarse bajo compromiso firme de ser adquirido.

Cuando el equipo fuere de propiedad del Proveedor, éste acompañará a su oferta la matrícula vigente y registro en el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, para la maquinaria que fuere del caso.

Para el equipo que haya arrendado o vaya a arrendar el Proveedor, adjuntará las matrículas vigentes y registros correspondientes y el compromiso firme de mantener el arrendamiento o efectuarlo.

Para los equipos camineros y maquinaria pesada, deberá presentarse la matrícula vigente del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, los que de conformidad con lo prescrito en la Ley Reformatoria del Decreto Supremo No. 533, publicado en el Registro Oficial No. 680, de fecha 21 de abril de 1995, y en el Reglamento Vigente del Registro Nacional de Equipos y Maquinaria, publicado en el Registro Oficial No. 878, del 6 de febrero de 1996, deben ser matriculados dentro de los sesenta días contados desde la fecha de su adquisición y, los equipos y maquinarias usados deben renovar su matrícula dentro de los primeros sesenta días de cada año.
Para los  vehículos presentados como parte del equipo, tales como volquetes, tanqueros, etc., debe presentarse la matrícula vigente de la Dirección Nacional de Tránsito.

Si se propone equipo para ser adquirido, se presentarán las certificaciones correspondientes sobre el compromiso del Vendedor para la enajenación de tal equipo, en caso de que el Proveedor resultare adjudicado. No se considerará condicionamiento cuando en dicho compromiso se establezcan fechas de entrega, características del bien o modalidad de financiamiento, ya que estas regulaciones obligan al Vendedor y al Proveedor, quien de ser Adjudicatario en este proceso deberá cumplir con los requerimientos de sus obligaciones mercantiles privadas.

En la columna "OBSERVACIONES" del Formula​rio Nº 7, además de cualquier aclaración que el Proveedor deseare señalar, se indicarán si el equipo se encuentra comprometido para otra obra o proyecto en ejecución o adjudicado y la fecha probable desde la cual estaría disponible.
15. PRESUPUESTO REFERENCIAL TC "15. PRESUPUESTO REFERENCIAL" \f C \l "1" 
El presupuesto referencial para la construcción de las obras de mejoramiento de los barrios: Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, de la ciudad de Quevedo es de UN MILLON DOCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO, 53/100 DÓLARES (USD $1.012.545,53)

16. PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS TC "16. PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS" \f C \l "1" 
16.1.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS TC "16.1.- ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS" \f C \l "2" 
16.1.1.- General: TC "16.1.1.- General:" \f C \l "3"  La evaluación de las pro​puestas se encami​nará a proporcionar la información necesaria que permita a la Comisión Técnica conocer el grado en que los Proveedores cumplen con los requisitos de estos Pliegos, considerando los contratos suscritos o por suscribirse con Otras Entidades Públicas y/o el Municipio del cantón Quevedo, analizando la capacidad técnica, para asumir una nueva contratación, para determinar las ofertas que deben ser habilitadas, y la considerada como la más conveniente a los intereses nacionales y del Municipio del cantón Quevedo.
La simultaneidad a que se refiere el numeral 9 de la Convocatoria, implica que la Comisión Técnica adjudicará el proyecto, siempre y cuando el oferente acredite suficiente capacidad técnica, considerando además el número de contratos que tenga en ejecución y su grado de cumplimiento que constará en el informe que al respecto emita la Municipalidad, con un avance mínimo del 75%, a la fecha de evaluación de las ofertas por parte de la Comisión Técnica.

La evaluación deberá basarse en la información consignada en los documentos que conforman la oferta, sin considerar ningún factor ajeno a las propuestas; sin embargo, se podrá verificar la información, recurriendo a las fuentes disponibles en la Municipalidad, sean éstas de origen externo e interno, pública o privada, a fin de tutelar en forma eficaz el interés público.

Quienes conforman la Comisión Técnica o la Subcomisión Técnica de Apoyo tienen la obligación de informar y denunciar todo indicio de falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que fuere  de su conocimiento.

16.1.2.- Integridad de la Propuesta: TC "16.1.2.- Integridad de la Propuesta:" \f C \l "3"  Quienes tengan a su cargo la evaluación de las pro​puestas, procederán a revisar todos los documen​tos a fin de verificar su integridad. Como resultado del análisis se prepararán los Cuadros Comparativos números: 1, 2, 3 y 4, cuyos modelos se pre​sentan más adelante y además el cuadro Nº 5.

La decisión sobre la omisión de un documento o que la información que falta no es sustancial o relevante, corresponde a la Comisión Técnica.

16.1.3.- Capacidad Técnica y Económica: TC "16.1.3.- Capacidad Técnica y Económica:" \f C \l "3"  Se analizarán las ofertas para establecer si el Proponente tiene la experiencia en obras similares y ha incluido el personal y el equipo necesario para la correcta ejecución del proyecto. No se hará diferenciación entre equipos de propiedad del Proveedor, por arrendar o por adquirir, siempre que se demuestre documentadamente su disponibilidad, con la oportunidad debida.

16.1.4.- Método de Evaluación y Calificación TC "16.1.3.- Capacidad Técnica y Económica:" \f C \l "3" : La información que se evaluará y calificará es la que consta en los formularios de estos Pliegos

Parámetros de Calificación: De conformidad con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento de la LOSNCP, el Ilustre Municipio del cantón Quevedo rechazará las ofertas que no cumplan con los requisitos mínimos de estos pliegos.

La Comisión técnica evaluará las ofertas que no han sido rechazadas en base al puntaje máximo que se aplicará a cada uno de los elementos de evaluación, será el siguiente, con lo cual se obtendrá la calificación final del participante sobre cien (100) puntos:

	ELEMENTOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MAXIMO

	1. Propuesta Técnica
	60

	a) Experiencia en construcción de obras similares
	

	· Contratos concluidos (10 puntos por cada uno)
	20

	· Contratos en ejecución (con 75% de avance), 5 puntos por cada uno
	15

	· Contratos adjudicados (1 punto por cada uno)
	5

	b) Precios unitarios de los rubros:(coherentes, sin omisiones de componentes y rendimientos razonables): 100% de los rubros,  15 puntos; 90% de los rubros, 10 puntos; 80%  de los rubros, 5 puntos
	10

	c) Cronograma valorado de los trabajos: consistente con el plazo, con el valor del contrato y con las etapas de ejecución del proyecto y sin omisiones de los rubros. Se evaluará como resultado de la multiplicación del puntaje máximo (15) por los factores de evaluación obtenidos según el siguiente criterio:
	10

	Calificación: 
	Factor de evaluación
	

	· Muy Buena
	1.00
	

	· Buena
	0.75
	

	· Regular
	0.50
	

	2. Propuesta económica
	40

	Si el valor de la oferta económica corregida (si procede) es inferior al presupuesto referencial recibirá dos puntos (2.0)  por cada uno por ciento (1%) inferior al presupuesto referencial, hasta un máximo de 30 puntos.
	40

	TOTAL (1+2)
	100


Si ninguno de los oferentes obtuviere por lo menos el 60% de este puntaje, la máxima autoridad  podrá declarar desierta la licitación, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la LOSNCP.

16.2.- EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS TC "16.2.- EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PROPUESTAS " \f C \l "2"  

16.2.1.- Corrección de las Propuestas: TC "16.2.1.- Corrección de las Propuestas:" \f C \l "3"  Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos, para lo cual se procederá como sigue:

a) Si hay diferencia entre el precio unitario consignado en el Formulario Nº 9 y el obtenido en el Análisis de Precios Unitarios del Formulario Nº 10, pre​valecerá el del análisis redondeado a la centésima, debiéndose corregir la Tabla de Cantidades y Precios.

b) Si hubieran errores aritméticos en las operaciones del Formulario Nº 9 para establecer el valor de la propuesta, se corre​girán tales errores, obteniéndose así el "Valor Corregido de la Propuesta". (El Pro​ponente no debe alterar las Cantidades de Obra  y si lo hiciera se considerará como equivocación y se corregirá la oferta).

16.2.2.- Comparaciones: TC "16.2.2.- Comparaciones:" \f C \l "3"  Luego de calcula​dos los "Valores Corregidos de la Propuesta" se analizarán los Precios Unitarios a fin de determinar que aquellos que integren por lo menos un 80% del costo total del con​trato se hayan ela​borado de manera cohe​rente, sin omisiones de componentes y con rendimien​tos razonables (para cumplir el Cronograma Valorado) a las condiciones de trabajo esperadas. Se elaborarán cuadros comparativos con base al modelo que se adjunta.
16.2.3.- Informe: TC "16.2.3.- Informe:" \f C \l "3"  La Subcomisión Técnica de Apoyo preparará los cuadros comparativos y juntamente con el Informe correspondiente, lo remiti​rá al Secretario de la Comisión Técnica, quien procederá como se indica en el numeral 3 de estos documentos.

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nº 1

	
D E T A L L E
	
PROVEEDOR

	
INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	A
	B
	..n

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Se elaboraron los formularios según los modelos?
	
	
	

	Las certificaciones son las solicitadas y están expedidas por autoridad competente?
	
	
	

	Los certificados están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Los documentos están foliados y rubricados?
	
	
	


MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nº 2

	D E T A L L E
	
PROVEEDOR

	
	A
	B
	..n

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	El plazo de ejecución de la obra es mayor al indicado en los Pliegos?
	
	
	

	Hay corrección aritmética?
	
	
	

	Valor Ofertado:
	
	
	

	Valor Corregido de la Propuesta:
	
	
	


MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nº 3

ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	RUBRO:
	
PROVEEDOR

	
	A
	B
	..n

	Los salarios son iguales o superiores a los mínimos legales?
	
	
	

	Los rendimientos son acordes al sitio y condiciones de la obra?
	
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica?
	
	
	

	Valor ofertado?
	
	
	

	RUBRO:
	
PROVEEDOR

	
	A
	B
	..n

	Los salarios son iguales o superiores a los mínimos legales?
	
	
	

	Los rendimientos son acordes al sitio y condiciones de la obra?
	
	
	

	El análisis tiene consistencia técnica?
	
	
	

	Valor ofertado?
	
	
	


NOTA: Los salarios no serán inferiores a los de Ley.

CUADRO COMPARATIVO Nº 4

MONTOS DE LAS OFERTAS EN ORDEN ASCENDENTE
	
	
	
	
	
	
	

	VALOR REFERENCIAL:
	PLAZO:

	PROVEEDORES
	VALOR DE LA OFERTA
	VALOR  CORREGIDO
	PLAZO  OFERTADO
	TIENE DOS  O MÁS CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN
	OBSERVACIONES CAUSALES DE RECHAZO
	REFERENCIA EN PLIEGOS

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	OBSERVACIONES:



CUADRO Nº 5

	INFORME SOBRE LAS ACLARACIONES SOLICITADAS POR LA COMISIÓN TÉCNICA A LOS PROVEEDORES

	
	
	
	

	PROVEEDOR
	ACLARACIONES DEL PROVEEDOR
	COMENTARIO SUBCOMISIÓN TÉCNICA DE APOYO
	CONCLUSIÓN

(CAUSALES DE RECHAZO)

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


17. MODELO DE FORMULARIOS TC "17. MODELO DE FORMULARIOS" \f C \l "1" 
MODELO DE FORMULARIO Nº 1

CARTA DE PRESENTACIÓN Y COMPROMISO

Señor

Presidente de la Comisión Técnica

Del I. Municipio del cantón Quevedo
Presente

Señor Presidente:

 a)El que suscribe, en atención a la Convocatoria Pública efectuada por el Municipio del cantón Quevedo, para la construcción de las obras de mejoramiento de los Barrios: Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, de la parroquia urbana Venus del Rio Quevedo, de la ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos,  que consisten en la construcción de a) redes de alcantarillado pluvial, alcantarillado sanitario, Aceras y bordillos, Adoquinamiento de calles, Mejoramiento de vías, Parque Lineal y Ejecución del Plan de Manejo Ambiental, luego de examinar los Pliegos, al presentar esta propuesta [por sus propios derechos] / [como representan​te legal de .......……………………..], declara que:

1. El oferente, es licitante elegible de conformidad con las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, LOSNCP, y su reglamento.

2. Suministrará toda la mano de obra, Dirección Técnica, equi​pos y materiales requeridos para la construcción de las obras de mejoramiento de los barrios: Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, de acuerdo con los Pliegos, planos, especifi​caciones técnicas e instrucciones de la Fiscalización, y realizará las obras en el plazo y por los Precios  Unitarios  indicados en los Formularios Nos. 8, 9 y 10.

3. La única persona o personas interesadas en esta propuesta como prin​cipal o principales, está o están nombradas en ella y nin​guna otra per​sona distinta de las que aquí aparecen tiene interés alguno en esta pro​puesta ni en el contrato que de ella pudiera derivarse. Declara, también, que la propues​ta la hace en forma independiente y sin co​nexión con otra u otras personas, compa​ñías o grupos participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

4. Conoce las condiciones del sitio de la obra y ha estudiado los planos, especificaciones técnicas y ambientales; y, demás Pliegos, aclaraciones y respuestas, y, se halla satisfecho del conocimien​to adquirido con relación a la obra que ha de realizarse. Por consiguiente, renuncia a cualquier reclamo posterior, aduciendo des​conocimiento del lugar o de las caracterís​ticas del terreno donde se efectuará el trabajo.

5. Entiende que las cantidades indicadas en el Formulario de la Propuesta Económica para este proyecto son solamente aproximadas y, por tanto sujetas a aumento o disminución, por lo que está dispuesto a efectuar los aumen​tos y disminuciones de las cantidades requeridas que fueren necesarios, a los Pre​cios Unitarios de la propuesta, y dentro de los límites indicados en los Pliegos.

6. Conoce y acepta que la Comisión Técnica del Municipio del cantón Quevedo, se reserva el derecho de celebrar el contrato, declarar desierto, archivar o cancelar el proceso, si así conviniere a los intereses institucionales.

7. Se somete a las exigencias y demás con​diciones establecidas en los Pliegos y Cláusulas Contractuales, en caso de ser Adjudicatario.

8. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formula​rios y otros anexos, al tiempo que autoriza al Municipio del cantón Quevedo, a efectuar averiguaciones pa​ra comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del Proponente. Por lo tanto, asume la responsabilidad legal que deviniere si se comprobare que la información consignada en la oferta, fuere falsa, o que la documentación presentada adoleciere de falsedad ideológica o material, o, aún, por falso testimonio, o perjurio, según lo definido por los Arts. 354 y siguiente del Código Penal.

9. Garantiza la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la oferta, formularios y otros anexos, al tiempo que autoriza al convocante a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las condiciones técnicas y económicas del proponente.

En caso de que se le adjudique el contrato, conviene en:

a) Firmar el contrato dentro del término de 15 días contados a partir de la notificación de la adjudicación. Como requisito indispensable para su suscripción presentará las garantías establecidas en la Ley para esta clase de contratos.

b) Garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los docu​mentos del contrato y mantener o reparar la obra  hasta su Recepción Definitiva.

(Si el Oferente fuere extranjero, se añadirá: c) Previamente a la firma del contrato, se compromete a domiciliarse en el país conforme lo dispo​nen el Art. 6 y la sección XIII de la Ley de Compañías.)




Atentamente.

________________






___________________

(LUGAR Y FECHA)

                                                         
(FIRMA)

MODELO DE FORMULARIO Nº 2n

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

(PARA PERSONAS NATURALES)

Nombre del Proveedor: ____________________________________________

Dirección del Proveedor: 
Ciudad: ___________________________








Calle: _____________________________








Teléfono: __________________________








Casilla Postal: _______________________








Correo electrónico o fax: _________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: 

CÉDULA DE CIUDADANÍA/ PASAPORTE: _________________________

TÍTULO PROFESIONAL: _______________________________________

CERTIFICADO CONESUP: ______________________________________

RAMAS DE ESPECIALIZACIÓN: 
1.:  __________________










2.:  __________________










3.:  __________________

_____________




__________________________

Lugar y fecha                                                 
            Proveedor 

MODELO DE FORMULARIO Nº 2j

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

NOMBRE DEL PROVEEDOR: ____________________________________________

NOMBRE DEL  REPRESENTANTE LEGAL: _____________________________________

DIRECCIÓN DEL PROVEEDOR: 
CIUDAD: ___________________________










CALLE: _____________________________










TELÉFONO: __________________________










CASILLA POSTAL:______________________










CORREO ELECTRÓNICO O FAX: ___________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA: 

DIRECTIVOS:    PRESIDENTE: ______________________________________

GERENTE (Y/ O) APODERADO: _____________________________________

REPRESENTANTE TÉCNICO:_______________________________________

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar y fecha)_______________________

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente en US $)

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-___:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL PROVEEDOR DURANTE LOS ÚLTIMOS 3 AÑOS:






Año 2005          Empleados._____________       Obreros: _____________




Año 2006
   Empleados._____________       Obreros: _____________




Año 2007
   Empleados._____________       Obreros: _____________

_____________




__________________________

Lugar y fecha                                                 
            Proveedor 

MODELO DE FORMULARIO Nº 2c

DATOS GENERALES DEL PROVEEDOR

(PARA ASOCIACIONES O CONSORCIOS)

IDENTIFICACIÓN: ____________________________________________

NOMBRE DE LA PERSONA AUTORIZADA A SUSCRIBIR LA OFERTA: _________________

NOMBRE DEL  REPRESENTANTE TÉCNICO: _____________________________________

Dirección para correspondencia :
 ___________________________









Calle: _____________________________









Teléfono: __________________________









Casilla Postal: ______________________









Correo electrónico o fax: ________________________

MIEMBROS:

      (Nombre)


        (Nacionalidad)                                 (Porcentaje)


_______________

    ________________                   ________________


_______________

    ________________                    ________________


_______________

    ________________                     ________________

_____________




__________________________

Lugar y fecha                                                 
            Proveedor 

	MODELO DE FORMULARIO Nº 3

	PERSONAL PROPUESTO PARA EL PROYECTO



	NOMBRE
	NACIONALIDAD


	TÍTULO
	FECHA DE 

GRADO
	CARGO A 

OCUPAR
	PARTICIPACIÓN – TIEMPO
	TIENE JEFATURA
	OBSERVACIONES

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


_____________




__________________________

Lugar y fecha                                                 
            Proveedor 

MODELO DE FORMULARIO Nº 4

CURRÍCULUM VÍTAE

Nombre completo:






Edad:

Nacionalidad:


Ciudad de residencia:

Títulos académicos:




Fecha:

Cursos de especialización con duración mayor a 100 horas (Indicar el nombre del curso, lugar, duración, idioma e institución que dio el curso).

Actividad actual y lugar de trabajo:

Experiencia profesional: (indicar máximo para 3 obras similares a la que es motivo de esta convocatoria los siguientes datos: Proyecto, Contratante, Contratista, lugar y fecha de trabajo, monto, tipo de actividad desempeñada y detalle del trabajo).

Asociaciones a las que pertenece:

Obras o trabajos publicados:

Declaro que esta información proporcionada es verídica.

_____________________                                      _______________________

Lugar y fecha





Firma del profesional

_______________________

Firma del Proveedor
MODELO DE FORMULARIO Nº 5

CARTA DE COMPROMISO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
Yo, .......................................................................... de profesión ..........................

me comprometo a prestar mis servicios profesionales para desempeñar la función de  .................................................. a tiempo (parcial/completo), y durante el período de .............................................................. , con NOMBRE DEL PROVEEDOR  en el caso de que dicha persona suscriba el contrato de ejecución de obras para el mejoramiento de los Barrios Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, de la parroquia urbana Venus del Río Quevedo,  de la ciudad de Quevedo, provincia de Los Ríos que consisten en la construcción de a) redes de alcantarillado pluvial, alcantarillado sanitario, Aceras y bordillos, Adoquinamiento de calles, Mejoramiento de vías, Parque Lineal y Ejecución del Plan de Manejo Ambiental con la Ilustre Municipalidad del Cantón Quevedo.
_______________________





Firma del profesional 

( Cédula de Ciudadanía o Pasaporte Nº ....)

País:

Dirección:

Teléfono:



Correo electrónico o fax:

   _____________________                  ____________________



Lugar y fecha



Firma del Proveedor


No se requiere la presentación del Formulario
[image: image1.wmf]Nº 5, en caso de que el mismo Proveedor ocupe un nivel de Jefatura.

Para el caso del Jefe Superintendente de Obra, el tiempo puede ser parcial; y, para el Residente de Obra, el tiempo debe ser completo.

	MODELO DE FORMULARIO Nº 6

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	
	 

	CONTRATANTE
	OBJETO DEL
	UBICACIÓN
	VALOR
	PLAZO
	FECHAS DE EJECUCIÓN
	OBSERVACIONES

	 
	CONTRATO
	 
	ORIGINAL
	EJECUTADO FINAL
	CONTRACTUAL
	INICIO
	TERMINACIÓN
	 

	A) EXPERIENCIA EN OBRAS SIMILARES A LAS DE ESTA CONVOCATORIA

	1
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	B) CONTRATOS ADJUDICADOS O EN EJECUCIÓN

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	

	 Lugar y fecha
	 
	
	
	
	
	Firma


NOTA: Si no tuviere contratos en ejecución, el Proveedor deberá indicar en este formulario el particular, en cuyo caso no deberá presentar el Formulario Nº 6B 

MODELO DE FORMULARIO Nº 6 A

DETALLE DE LA EXPERIENCIA SIMILAR DEL PROVEEDOR

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

· Nombre y dirección del contratante:

· Identificación del proyecto:

· Ubicación de la obra o proyecto:

· Objeto y fecha del contrato:

· Descripción de las obras:

· Comentarios principales:

· Valor original del contrato:

· Valor final (ejecutado) del contrato:

· Fecha inicial y final del trabajo:

· Plazo contractual:

· Hubo ampliación de plazo:.................(Causas)

· Hubo terminación anticipada:.............(Causas)

        _____________________                  _______________________

Lugar y fecha





Firma

NOTA: Se incluirán las certificaciones correspondientes.

MODELO DE FORMULARIO Nº 6 B

DETALLE DE CONTRATOS EN EJECUCIÓN

Se indicará para cada proyecto los siguientes datos:

· Nombre y dirección del contratante:

· Identificación del proyecto:

· Ubicación de la obra o proyecto:

· Fecha y objeto del contrato:

· Descripción de las obras:

· Comentarios principales:

· Valor del contrato:

· Fecha inicial (real o probable):

· Plazo de ejecución:

· Porcentaje de avance de obra a la fecha de presentación de la oferta.

· Fecha de terminación (probable):

· Personal propuesto en la oferta que esté comprometido en este proyecto (indicar las fechas del compromiso)

· Detallar si alguno de los equipos que consta en el Formulario Nº 7 de la propuesta está comprometido en este contrato (indicar fechas del compromiso).

_____________________                  _______________________

Lugar y fecha





Firma

NOTAS:
1) Se incluirán las certificaciones correspondientes.

	MODELO DE FORMULARIO Nº 7

EQUIPO ASIGNADO AL PROYECTO



	

	DETALLE DEL EQUIPO
	FECHA DE
	ESTADO
	UBICACIÓN
	PROPIETARIO
	MATRÍCULA 
	DISPONIBLE
	OBSERVACIÓN

	Marca, capac, potenc, etc.
	FABRICACIÓN
	
	ACTUAL
	
	Nº ..................
	DESDE
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


_____________




__________________________

Lugar y fecha                                                 
            Proveedor 

MODELO DE FORMULARIO Nº 8

PROPUESTA ECONÓMICA

Señor

Presidente de la Comisión Técnica 

Del Ilustre Municipio del cantón Quevedo

Presente

Señor Presidente:

El que suscribe, en atención a la Convocatoria Pública efectuada por el Municipio del cantón Quevedo, para la construcción de las obras de mejoramiento de los Barrios CDC: Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, de la parroquia urbana Venus del Río Quevedo, de la ciudad y cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, que consisten en la construcción de a) Redes de Alcantarillado Pluvial, Alcantarillado Sanitario, Aceras y Bordillos, Adoquinamiento de Calles, Mejoramiento de Vías, Parque Lineal y Ejecución del Plan de Manejo Ambiental, habiendo examinado los Pliegos e inspeccionado el sitio del proyecto, de​clara que conoce la naturaleza y las condiciones de los trabajos por ejecutar, por lo que para la construcción de las obras que se incluyen en esta oferta se propone la cantidad de INDICAR EL MONTO NETO DE LA PROPUESTA EN  USD          , EN NÚMEROS Y LETRAS, de conformidad con el presupuesto detalla​do que se adjunta en la Tabla de Cantidades y Precios.

Declara también comprometerse a entregar terminados todos los trabajos adju​di​cados, según las Especificaciones Técnicas, Ambientales e Instrucciones de la Fiscalización en un plazo de ………(en letras y números)…………………………. días, contados a partir de la notificación al Contratista que el anticipo se encuentra disponible.

La  presente oferta se mantendrá vigente hasta la fecha de celebración del contrato, pudiendo prorrogarse el plazo, por disposición del Ilustre Municipio del cantón Quevedo.

________________

________________________

LUGAR Y FECHA                                     
 FIRMA DEL PROVEEDOR

MODELO DE FORMULARIO Nº 9

TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

SON ................................................................... DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ........... CENTAVOS

NOTA: El Proveedor Adjudicatario presentará el respaldo magnético en hoja electrónica, de la tabla de cantidades y precios, así como de Análisis de Precios Unitarios, juntamente con los demás documentos que constan en el oficio de adjudicación y en el mismo plazo establecido. 

En el caso de que 
se  proponga bienes y materiales importados, el Adjudicatario de la licitación realizará la importación a su nombre y será el responsable de efectuar todos los trámites y de pagar todos los impuestos, contribuciones, transporte externo e interno, seguros, gastos de desaduanización y en general todos los gastos que demande entregar los bienes y materiales en las bodegas del Contratista y en el sitio de instalación de los mismos. Consecuentemente, el Municipio del cantón Quevedo no reconocerá valor alguno adicional al precio unitario establecido en el Formulario Nº 9 TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS, ni participará de ninguna forma en el proceso de importación.

	OFERENTE:
	FORM. No. 9

	LICITACION LOSNCP No.  ……2008                                                            
	HOJA…..DE…....

	TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO USD
	PRECIO TOTAL USD

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	                                                     SUBTOTALES PARCIALES:

                                                                  SUBTOTAL ACUMULADO, IVA EXCLUIDO:
	

	
	

	
	LUGAR Y FECHA
	(FIRMA DEL OFERENTE O REP. LEGAL)


(ver formato de Excel)

	MODELO DE FORMULARIO No. 10

	ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS

	NOMBRE DEL PROVEEDOR:
	
	
	
	
	

	PROYECTO:
	
	
	
	
	
	

	RUBRO Nº:
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO RUBRO:
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN RUBRO:
	
	
	
	
	
	

	UNIDAD RUBRO:
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EQUIPO Y HERRAMIENTA
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	
	CANTIDAD
	TARIFA/HORA
	RENDIM.(horas/unidad)
	TOTAL COSTO
	%

	
	
	A
	B
	C
	D = A*B*C
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	PARCIAL M
	
	

	MATERIALES
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO/U.
	TOTAL COSTO
	%

	
	
	
	A
	B
	C=A*B
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	PARCIAL N
	
	

	TRANSPORTE
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	TARIFA/U
	DISTANCIA
	TOTAL COSTO
	%

	
	
	A
	B
	C
	D=A*B*C
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	PARCIAL O
	
	

	MANO DE OBRA
	
	
	
	
	
	

	DESCRIPCIÓN
	
	CANTIDAD
	S.R.H.
	RENDIM.(horas/unidad)
	TOTAL COSTO
	%

	
	
	A
	B
	C
	D=A*B*C
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	PARCIAL P
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	TOTAL COSTOS DIRECTOS X=(M+N+O+P)
	
	

	
	
	INDIRECTOS Y UTILIDAD   …….%
	
	

	
	
	COSTO TOTAL DEL RUBRO
	
	
	

	
	
	VALOR PROPUESTO
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	LUGAR Y FECHA:
	
	
	
	
	
	

	FIRMA:
	
	
	
	
	
	


	MODELO DE  FORMULARIO Nº 11

	CUADRO AUXILIAR: COSTOS DE MANO DE OBRA

	Categoría/cargo
	
	
	
	

	SALARIO UNIFICADO (1)
	
	
	
	

	DECIMOTERCER SUELDO
	
	
	
	

	DECIMOCUARTO SUELDO
	
	
	
	

	TRANSPORTE
	
	
	
	

	APORTE PATRONAL (2)
	
	
	
	

	FONDO DE RESERVA
	
	
	
	

	OTROS CODIFICACIÓN CÓDIGO DEL TRABAJO (3)
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	TOTAL ANUAL
	
	
	
	

	TOTAL MENSUAL
	
	
	
	

	FACTOR DE SALARIO REAL
	
	
	
	

	MENSUAL REAL
	
	
	
	

	JORNAL REAL
	
	
	
	

	COSTO HORARIO
	
	
	
	

	
	
	
	
	


NOTA (1): El salario será igual o mayor que el mínimo legal vigente.

NOTA (2): El aporte patronal incluye IECE, SECAP, etc.

NOTA (3): Detallar los conceptos 

FACTOR DE SALARIO REAL: DÍAS PAGADOS/DÍAS TRABAJADOS

____________________    
         _______________________ 

                         Lugar y fecha 

         
  
   Proveedor 

	MODELO DE FORMULARIO Nº 12

	ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS

	CUADRO AUXILIAR: COSTOS INDIRECTOS Y UTILIDAD



	COMPONENTES DEL COSTO INDIRECTO
	VALOR
	%

	DIRECCIÓN DE OBRA
	
	

	ADMINISTRATIVOS
	
	

	LOCALES PROVISIONALES
	
	

	VEHÍCULOS
	
	

	SERVICIOS PÚBLICOS
	
	

	GARANTÍAS
	
	

	SEGUROS
	
	

	COSTOS FINANCIEROS
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	UTILIDAD
	
	

	TOTAL COSTOS INDIRECTOS
	
	

	
	
	


___________________                  ___________________________

          Lugar y fecha                         
       Proveedor


NOTA.- El Proveedor deberá considerar en los Análisis de Precios Unitarios de todos los rubros, los costos indirectos.  Los salarios no serán inferiores a los de Ley.

MODELO DE FORMULARIO Nº 13

CRONOGRAMA VALORADO DE TRABAJOS

	RUBRO Nº
	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL
	TIEMPO EN DÍAS

	
	
	
	
	
	
	
	…
	…
	…
	…
	…
	…

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSIÓN MENSUAL PROGRAMADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AVANCE PARCIAL EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	INVERSIÓN ACUMULADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	AVANCE ACUMULADO EN %
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


_______________________ 
_______________________ 

Lugar y fecha


           Proveedor 

18. PROYECTO DE CONTRATO TC "18. 
PROYECTO DE CONTRATO" \f C \l "1" 
Señor Notario:

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Contrato de Construcción de obras, que celebran la Ilustre MUNICIPALIDAD DEL CANTON QUEVEDO y ……………………………., contenido en las Cláusulas que a continuación se expresan.

Cláusula Primera.- COMPARECIENTES:
1.01.- Comparecen a la celebración del pre​sente contrato, por una parte, la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE QUEVEDO, representada por el Dr. H.C Marco Cortés Villalba en su calidad de Alcalde, conforme se desprende del acta de posesión conferido por el Tribunal Provincial de Los Ríos, conjuntamente con el Ab. Stálin Zambrano Macías, Procurador Síndico Municipal, cuyo nombramiento y Acta de Posesión se anexan como habilitantes, Entidad a la que en adelante se la deno​minará “LA CONTRATANTE O LA MUNICIPALIDAD”, y, por otra parte, …………………………. por sus propios derechos (persona natural) / como representante legal (persona jurídica), a quien se le denominará “EL CONTRATISTA”.

Cláusula Segunda.- ANTECEDENTES:
2.01.- Previos los informes y estudios internos, considerando la necesidad de la obra a contratarse, se   tomó   la   decisión   de   convocar   a  la  Licitación  LOSNCP  No.GMQ – 03 - 2008,  para la ejecución de las obras de mejoramiento de los barrios CDC: Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, de la parroquia urbana Venus del Río Quevedo, ciudad y cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, que consisten en la construcción de Redes de Alcantarillado Pluvial, Alcantarillado Sanitario, Aceras y Bordillos, Adoquinamiento de Calles, Mejoramiento de Vías, Parque Lineal y Ejecución del Plan de Manejo Ambiental.

La Municipalidad cuenta con los estu​dios completos del proyecto, conforme lo dispone el Art. 23 de la LOSNCP.

2.02.- Se cuenta con la disponi​bilidad de fondos, conforme consta en las Certificaciones Presupuestarias No. 2008-550-0012-0000-23-00-001-001-780104-0000-001 denominada “Transferencias y donaciones para Inversión a Entidades del Gobierno Seccional” del MIDUVI y No 9.6.02.04 denominada  “Contraparte Municipal Futuros Convenios Municipales” de Ilustre Municipio de Quevedo, conforme la certificación dada por el Director Financiero Municipal, con fecha 3 de Octubre del 2008, los recursos que asigna el MIDUVI en este convenio ingresan a la cuenta 77220002 que el Municipio mantiene en el Banco Central del Ecuador,  con lo que se cumple con las disposiciones legales pertinentes.

2.03.- Se realizó la respectiva convocatoria en el  Portal COMPRASPUBLICAS en fecha 17 de Noviembre  del 2008

2.04.- Luego del trámite correspondiente, la Comisión Técnica del Municipio del cantón Quevedo, mediante Resolución tomada en sesión del -------------------------------, adjudicó la realización de la obra a ---------------------------, tal como consta en el Acta No. ------------------------ de ----------(fecha)--------------, y en el oficio con su notificación No. ----------------- de -----------(fecha)-------------------.

Cláusula Tercera.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:
3.01.- Forman parte integrante del Contra​to, los si​guientes documentos que deben ser proto​colizados en el mismo instrumento notarial:

a) Los documentos que acreditan la calidad de los comparecientes y su capacidad para celebrar el contrato y los mencionados en la cláusula primera;

b) La oferta económica presentada por el Contratista, que se concreta en los Formularios Nos. 8 y 9 de la propuesta;

c) Certificado actualizado de encontrarse habilitado en el RUP;

d) Certificado actualizado del Contratista de no ser deudor moroso, del Banco Nacional de Fomento;

e) Certificado actualizado del Contratista de no adeudar al Municipio de Quevedo y/o al Otras Entidades del Estado;

f) Copia certificada del Acta de Adjudicación, ------------------------, de ------------------------; 

g) Declaración juramentada del Contratista de que no se halla incurso en las prohibiciones para contratar que señala la LOSNCP;

h) Las certificaciones presupuestarias;

i) El cronograma valorado de trabajos;

j) La memoria detallada de cálculo para la obtención de la fórmula polinómica y cuadrilla tipo, para el pago de reajustes de precios;

k) Resolución de la Comisión Técnica autorizando el inicio del trámite precontractual.

3.02.- Forman parte del contrato, sin nece​sidad de protocolización los siguientes documentos:

a) Los Pliegos, incluyendo las Especificaciones Técnicas y Ambientales, planos y diseños del proyecto que corresponden a la obra contratada, y las Especificaciones Generales (numeral 10 de los Pliegos); los permisos, expropiaciones, indemnizaciones, derechos de paso y otros conceptos similares si hubieren;

b) Los demás documentos de la oferta del Adjudicatario;

c) Las garantías presentadas por el Contratista y aceptadas por el Municipio de Quevedo;
d) El detalle de las inversiones que el Contratista tiene previsto realizar con el valor del anticipo;

e) Informe Técnico de la Subcomisión Técnica de Apoyo sobre análisis de las propuestas.

Cláusula Cuarta.- INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS:

4.01.- Los términos del Contrato deben in​terpretarse en su sentido literal, en el contexto del mismo, y cuyo objeto revela claramente la intención de los contratantes. En todo caso su interpretación seguirá las si​guientes normas: 1) Cuando los términos se hallan definidos en las leyes ecuatorianas, se estará a tal definición. 2) Si no están, se esta​rá a lo dispuesto en el contrato en su sen​tido literal y obvio, de conformidad con el objeto contractual y la intención de los con​tratantes. 3) En su falta o insuficiencia se aplicarán las normas contenidas en el Título XIII del Libro IV de la Codificación del Código Civil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 de 24 de junio de 2005, De la Interpretación de los Contratos.

4.02.- De existir contradicciones entre el Contrato y los documentos del mismo, prevalecerán las normas del Contrato. De exis​tir contradicciones entre los documentos del Contrato, la Fiscalización aprobará la prevalencia de un texto con el conocimiento previo de la máxima autoridad de la Municipalidad.

Los Pliegos y sus alcances constituirán normas supletorias.

Cláusula Quinta.- OBJETO DEL CONTRATO: 

5.01.- El Contratista se obliga para con el Municipio del cantón Quevedo bajo su exclusiva responsabilidad, a ejecutar y terminar la construcción en todos sus detalles y entregar debidamente funcionando las obras de mejoramiento de los barrios CDC: Nueva Unión, 18 de Enero, 1 de Mayo, Luz de América, 28 de Mayo, 25 de Diciembre y Eloy Alfaro, de la parroquia urbana Venus del Río Quevedo, de la ciudad y cantón Quevedo, Provincia de Los Ríos, que consisten en la CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ALCANTARILLADO PLUVIAL, ALCANTARILLADO SANITARIO, ACERAS Y BORDILLOS, ADOQUINAMIENTO DE CALLES, MEJORAMIENTO DE VÍAS, PARQUE LINEAL Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. comprometiéndose al efecto a realizar dichas obras, con sujeción a su oferta, los planos, especifica​ciones generales que constan en el numeral 10 de los Pliegos, especificaciones técnicas, ambientales y demás Documentos Contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.
5.02.- Corresponde al Contratista proporcio​nar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida y los materiales necesarios para ejecutar debidamente la obra de acuerdo al cronogra​ma de ejecución de los trabajos y dentro del plazo convenido, a entera satisfacción de la Municipalidad.

5.03.- Queda expresamente establecido que constituye obligación del Contratista ejecutar todos los rubros detallados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en la Cláusula Sexta Numeral 6.01 de este contrato, en​tendiéndose que su enumeración no es limi​tante y el alcance abarca cualquier obra o servicio que conste en estos Documentos Contractuales.

5.04.- El Contratista declara que conoce y se compromete a utilizar las mejores prácticas de ingeniería aplicable a la ejecución de las obras del proyecto.

En la construcción de la obra se utilizarán materiales de primera calidad; las obras de construcción serán realizadas por el Contratista utilizando las más avanzadas técnicas, con los métodos más eficientes y eficaces, con utilización de mano de obra altamente especializada; tanto el Contratista como sus trabajadores y Subcontratistas de haberlos, emplearán gran diligencia y cuidado en los trabajos de construcción, de tal modo que responden hasta la culpa leve.

Las pruebas de control de calidad o de campo serán efectuadas, según el caso, en la obra o en laboratorios aprobados por la Fiscalización. Los materiales que posean certificados de calidad del INEN o su equivalente, no requieren ser ensayados rutinariamente.  Los costos de las pruebas y ensayos de laboratorio previstos en las normas correspondientes que se realicen, serán de cuenta del Contratista.

Cláusula Sexta.- PRECIO DEL CONTRATO:
6.01.- El precio corregido (de ser el caso) del Contrato, que el Municipio del cantón Quevedo. Pagará al Contratista es el de USD: --------------------------------- (------------------------------ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON ----------------------------- CENTAVOS), y se desglosa como se indica a continuación:

La Tabla de Rubros, Cantidades y Precios de la Oferta es  la siguiente: 

TRANSCRIBIR LA TABLA DE CANTIDADES Y PRECIOS OFERTA ADJUDICADA (formato N°9)

Cláusula Séptima.- FORMA DE PAGO:
7.01.- El Municipio del cantón Quevedo pagará al Contratista con fondos provenientes de las partidas presupuestarias No. 2008-550-0012-0000-23-00-001-001-780104-0000-001 denominada “Transferencias y Donaciones para Inversión a Entidades del Gobierno Seccional” del MIDUVI conforme la certificación presupuestaria conferida por la Dirección Provincial del MIDUVI  Los Ríos y No 9.6.02.04 denominada  “Contraparte Municipal Futuros Convenios Municipales” de Ilustre Municipio de Quevedo, conforme la certificación dada por el Director Financiero Municipal, con fecha 3 de Octubre del 2008, los recursos que asigna el MIDUVI en este convenio ingresan a la cuenta 77220002 que el Municipio mantiene en el Banco Central del Ecuador,  el valor del Contrato se pagará al Contratista de la siguiente forma:

1.- En calidad de anticipo QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL,00/100 DÓLARES (US $ 537.000,00) equivalente al  CINCUENTA Y TRES POR CIENTO (53%) del valor del contrato, valor que será reajustado de confor​midad con lo estable​cido en la Cláusula Decimosegunda de es​te contrato, previa la presentación de la garantía establecida en el Art. 75 de la LOSNCP, y, de un documento que detalle las inversiones que el Contratista va a realizar con dicho anticipo.

El Contratista deberá llevar una contabilidad específica para la ejecución de este proyecto. El anticipo y demás pagos que para la ejecución de esta obra realice la Municipalidad, no podrán ser destinados a fines ajenos al proceso constructivo u otros, tales como inversiones financieras, etc. Exclusivamente esta contabilidad podrá ser auditada por la Municipalidad y, o por quien ésta disponga, sin necesidad del requerimiento judicial, para determinar el cumplimiento y acatamiento de lo señalado. Los costos que demandaren la realización de esta auditoría estarán a cargo de la Municipalidad.

En caso de incumplimiento mensual o mensuales injustificados, en la programación de la obra presentada por el Contratista, la Municipalidad podrá disponer una auditoría inmediata a la contabilidad específica del proyecto sin necesidad de requerimiento judicial, para determinar si se ha hecho un buen uso del anticipo entregado.

2.- El  valor  restante  de  la  obra  civil, esto  es  CUATROCIENTOS SETENTA Y CINO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO, CON 53/100 (US$ 475.545,53) equivalente al CUARENTA Y SIETE % (47%) del precio del contrato, mediante pago contra presentación de planillas mensuales, debidamente aprobadas por la Fiscalización. De cada planilla se descontará la amortización del anticipo y las multas a que hubiere lugar y cualquier otro cargo al Contratista, que sea en legal apli​cación del Contrato y la LOSNCP.

7.02.- Los primeros cinco (5) laborables del mes, el Contratista presentará a la Municipalidad la planilla correspondiente al mes anterior, la cual se pondrá a consideración de la Fiscalización máximo dentro de los primeros cinco (5) días laborables de cada mes siguiente al período de ejecución de los trabajos, y serán aprobadas por ella en el término de cinco (5) días laborables, luego de lo cual, en forma inmediata, se continuará el procedimiento para el pago. Si el Contratista incumpliere el plazo para la presentación de las planillas, la Municipalidad le aplicará una multa equivalente a la establecida en el numeral 10.8.4 de los Pliegos, por no acatar las órdenes de la Fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento.

Entregada la planilla por el Contratista, conforme a la Ley y al Contrato, la Fiscalización procederá como se indica en los numerales 10.4.- FACTURACIÓN Y PAGOS y 10.5.- FISCALIZACIÓN, contenidos en los Pliegos. Si la Fiscalización no aprueba o no expresa las razones fundadas de su objeción, transcurridos cinco días hábiles de recibida, se entenderá que la planilla se halla aprobada y debe ser pagada por la Municipalidad.

7.03.- Todos los pagos que se hagan al Contratista por cuenta de este contrato, se efectuarán con sujeción a los Precios Uni​tarios de los diferentes rubros y por las cantidades reales de trabajo realizado, a satisfacción de la Municipalidad y aprobadas por la Fiscalización.

7.04.- Los pagos se efectuarán mediante transferencia vía Banco Central del Ecuador, para lo cual el Contratista señala que opera con ........................, Cuenta ................. Nº ................

7.05.- Será causa de responsabilidad del Fiscalizador y de los funcionarios el que no cumplan oportunamente con las obligaciones de pago previstas en este Contrato y en la LOSNCP, contando con los recursos económicos suficientes.

7.06.- De conformidad con el artículo 87 de la Ley de Seguridad Social, para que la Municipalidad pueda realizar los pagos de planillas por trabajos ejecutados, el Contratista deberá presentar previamente la certificación que acredite estar al día en el pago de aportes, fondos de reserva y descuentos al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por los empleados y trabajadores a su cargo. Los funcionarios y empleados encargados de tramitar y realizar los pagos de las planillas, serán administrativa, civil y penalmente responsables del cumplimiento de este requisito.

Cláusula Octava.- GARANTÍAS: 

8.01.- El Contratista, antes de firmar el Contrato, para seguridad del cumplimiento de éste,  para responder de las obligacio​nes que contrajera frente a terceros, relacionadas con el Contrato y para asegurar la debida ejecución de la obra, la buena calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas partes de la obra en las que se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones, imputables al Contratista, entregó a favor del Municipio del cantón Quevedo una de las garantías previstas en la Ley, por un monto equivalen​te al cinco por ciento del valor total del Contrato, como lo establece el Art. 74 de la LOSNCP.

8.02.- Previo a la entrega por parte de la Municipalidad del anticipo de QUINIENTOS TREINTA Y SISTE MIL 00/100 DÓLARES (US $ 537.000,00) equivalente al  cincuenta y tres por ciento (53,00%) previsto en este contrato, el Contratista antes de recibirlo, presentará una garantía a favor de la Contratante por igual valor, a satisfacción del Municipio del cantón Quevedo, de acuerdo a lo establecido en el Art. 75 de la LOSNCP. Esta garantía se reducirá en la medida que se amortice el anticipo, hasta su total cancelación.

8.03.- La garantía indicada será entregada en cualesquiera de las formas previstas en el Art. 73 de la LOSNCP y será independiente de la obligación del Contratista de rendir la Garantía de Fiel Cumplimiento.

8.04.- Las garantías serán otorgadas en dólares de los Estados Unidos de América.

8.05.- El Contratista tiene la obligación de mantener vigente la garantía de Fiel Cumplimiento del contrato, hasta la total termina​ción de la obra, su Recepción Definitiva y liquidación del contrato, que extingue las obligaciones pactadas y la del anticipo recibido hasta su cancelación y en la parte no amortizada del mismo.

De no renovar las garantías por lo menos cinco días antes de su vencimiento, la Municipalidad las hará efectivas.

8.06.- Las garantías establecidas en esta cláusula serán devueltas al Contratista en la siguiente forma, de conformidad con lo señalado en el Art. 77 de la LOSNCP:

1) La del anticipo, conforme éste vaya amortizándose, hasta su total cancelación.

2) La de Fiel Cumplimiento, se devolverá al momento de la Entrega Recepción Definitiva, Real o Presunta.

8.07.- Las garantías estipuladas en el contrato, deberán ser incondicionales, renovables, irrevocables y de cobro inmediato sin cláusula de trámite administrativo ni judicial previo, bastando para su ejecución, el requerimiento del Municipio del cantón Quevedo, a través del Tesorero Municipal, beneficiario y depositario respectivamente de las garantías. Excepto en los casos en que las garantías sean las especificadas en los numerales 3. y 4. del Art. 73 de la LOSNCP, en cuyo caso éstas se sujetarán a las disposiciones de dichas normas.

8.08.- Las garantías estipuladas en los numerales 8.01 y 8.02 del presente contrato serán entregadas en cualquiera de las formas previstas en el artículo 73 de la LOSNCP.

8.09.- Ejecución de las Garantías: Las garantías contractuales se ejecutarán en los siguientes casos:

1) La de fiel cumplimiento del contrato:

a) Cuando haya resolución de terminación unilateral del contrato, de acuerdo con lo establecido en la Ley;

b) Cuando así se lo ordene en sentencia ejecutoriada de Juez competente;

c) Cuando el Contratista obligado a renovarla no lo hiciere, en su oportunidad; 

d) Para responder por las obligaciones que se contrajeren a favor de terceros, declarada judicialmente; y,

e) Cuando se descubran defectos de construcción, mala calidad o incumplimiento de las especificaciones imputables al Contratista.

2) La garantía de anticipo será ejecutada cuando, efectuada la liquidación del contrato y requerido el Contratista a devolver los valores no devengados de dicho anticipo, no lo hiciere.

Cláusula Novena.- PLAZO:
9.01.- El Contratista se obliga a ejecutar la totalidad de las obras materia de este contrato dentro del plazo de CIENTO OCHENTA DÍAS CALENDARIOS, según el cronograma de ejecución, contados a partir de la fecha que conste en la transferencia bancaria correspondiente al pago del anticipo. 

9.02.- El Contratista se obliga a iniciar los trabajos dentro del plazo contractual presentado en su propuesta y aprobado por la Municipalidad mediante la orden de inicio de los trabajos, y a continuarlos ininterrumpidamente hasta terminarlos a satisfacción de la Municipalidad.

9.03.- Dentro del plazo establecido para el inicio de los trabajos, en el Numeral 10.3.2, “Inicio, Planificación y Control de Obra”, de las Especificaciones Generales, (ocho días de habérsele notificado que el anticipo se encuentra disponible), y antes de recibir la orden para ello, el Contratista deberá justificar documentadamente ante la Fiscalización, que ha observado y dado cumplimiento a la colocación de los letreros de identificación del proyecto; al establecimiento de las normas de seguridad para cada una de las actividades por desarrollar, para eliminar riesgos innecesarios y proporcionar la máxima seguridad a todo el personal a su cargo y a la ciudadanía (terceros) y además con las normas de seguridad establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y por la Codificación del Código del Trabajo, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 167 de 16 de diciembre de 2005; y, al empleo, para la correcta y expedita ejecución de las obras, del personal técnico y equipo propuesto en su oferta.

Cláusula Décima.- PRÓRROGAS DE PLAZO:
10.01.- La Municipalidad prorrogará el plazo total, sólo en los siguientes casos, y siempre que el Contratista así lo solicite, por escrito, justi​ficando los fundamentos de la solicitud, dentro de los quince días siguientes a la fecha de producido el hecho que motiva la solicitud. Si el Contratista no notifica y justifica el acaecimiento de uno o más de los hechos ahí descritos dentro del tiempo señalado, no se le reconocerá prórroga de plazo alguno.

a) Por fuerza mayor o caso fortuito acepta​do como tal por la Municipalidad. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza mayor o caso fortuito, el Contratista está obligado a continuar de inmediato con la ejecución de la obra, en los términos del Art. 30 de la Codificación del Código Civil, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 46 de 24 de junio de 2005;

b) Cuando la Municipalidad ordene, y solamente por escrito, la ejecu​ción de trabajos adicionales, o cuando se produzcan aumentos de las cantidades de obra estimadas y que constan en la Tabla de Cantidades y Precios, siempre y cuando los trabajos adicionales interfieran en el cronograma, es decir, no sean coincidentes con el período de ejecución de otras obras contratadas;

c) Por suspensiones en los trabajos o por cambios en el cronograma de ejecución ordenados por la Municipalidad a través de la Fiscalización, que no se deban a causas imputables al Contratista.

d) Se considerarán las suspensiones causadas por situaciones climáticas anormales que obliguen a disminuir los rendimientos o a suspender temporalmente el avance normal de los trabajos, situaciones tales como precipitaciones pluviales de magnitud y en tiempo imprevistas, inundaciones, derrumbes, erupciones volcánicas, deslaves, producidos en la zona del proyecto como fenómenos de la naturaleza, no considerados para el período de realización de la obra.

La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por el Contratista corresponderá a la Municipalidad, a través de la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado Municipal,, previo informe de la Fiscalización. En caso de inconformidad con tal resolución, el Contratista podrá recurrir ante la máxima autoridad de la Municipalidad.

Se aclara que en caso de no mediar la notificación del Contratista dentro del plazo señalado en el primer párrafo de este numeral, se entenderá como no ocurrido el hecho que el Contratista considere como fuerza mayor o caso fortuito y por lo tanto no se le concederá prórroga del plazo contractual.

10.02.- En casos de prórroga de plazo, las partes elaborarán un nuevo cronograma, que suscrito por ellas, sustituirá al original o precedente y tendrá el mismo valor contractual del sustituido.

10.03.- Para las prórrogas de plazo, se necesitará la autorización de la máxima Autoridad de la Municipalidad o de su delegado, previo informe de Fiscalización.

10.04.- Cuando las prórrogas de plazo modifiquen el plazo total, se necesitará, previo informe de la Fiscalización, la autorización de la máxima Autoridad de la Municipalidad.

10.05.- La prórroga del plazo no será, en ningún caso, por un lapso mayor al  tiempo de duración de las causas y efectos del caso fortuito o la fuerza mayor, será el estrictamente necesario, debiendo el Contratista actuar con toda la diligencia razonable para superar los inconvenientes de tales hechos, sin perjuicio de que la Municipalidad disponga la pronta reanudación de los trabajos. Los plazos se entenderán prorrogados estrictamente por un período igual al que el Contratista estuvo imposibilitado de continuar los trabajos.

Cláusula Undécima.- MULTAS:

11.01.- El último día hábil de cada mes, el Fiscalizador de la obra verificará el cómputo de los trabajos ejecutados, con el objeto de establecer el grado de cumplimiento del cronograma aprobado.

Si en esta fecha y con relación al programa y cronograma valorado aprobado, apareciere que, el monto de los trabajos efectuados es menor que la suma del ciento por ciento (100 %) del valor programado acumulado hasta el mes anterior, más el ochenta por ciento (80 %) del valor programado correspondiente al mes que se analiza, el Contratista expresamente acepta pagar a la Municipalidad por concepto de multa, el dos por mil (2/1000) del valor de los trabajos programados no realizados, por el número de días que le haya tomado al Contratista alcanzar el valor correspondiente a dicha suma.

11.02.- La aplicación de los valores resultantes por multa la hará el Ingeniero Fiscalizador al aprobar la planilla de pago correspondiente al mes siguiente al que se analiza.

11.03.- Para el caso en que el Contratista no concluyera la obra en los plazos estipulados, incluyendo las prórrogas que se concedieren, se aplicará la multa diaria del (2/1.000) dos milésimos del monto total del contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de que la Municipalidad dé por terminado unilateralmente el contrato, si el valor de la multa supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, conforme el numeral 3, del artículo 94 de la LOSNCP, y proceda a la ejecución y cobro de la garantía de fiel cumplimiento, dejando a salvo su derecho para demandar la indemnización de daños y perjuicios.

11.04.- La Municipalidad aplicará multas diarias del  UNO POR MIL del monto que falte por ejecutar, con relación al valor del contrato, en los casos que se indican a continuación:

· Si no se dispone del personal técnico u operacional o del equipo de construcción, o por el retiro no autorizado de los mismos, de acuerdo a los compromisos contractuales.

· Si el Contratista no acatare las órdenes de la Fiscalización y durante el tiempo que dure este incumplimiento.
Las multas impuestas se descontarán mensualmente en las planillas de pago y no serán reconsideradas ni devueltas por ningún concepto.

11.05.-  En caso de suspensión injustificada de trabajos por parte del Contratista, la Municipalidad cobrará al Contratista una multa de USD 200.00 diarios, por cada día de suspensión.

Cláusula Decimosegunda.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:
12.01.- De conformidad con lo previsto en el Título IV, Capítulo VII, de la LOSNCP y Título IV, Capítulo  VII, Sección I del Reglamento General de la LOSNCP, en el caso de producirse variacio​nes en los costos de los componentes de los Precios Unitarios estipulados en el Contrato, los costos se reajustarán, para efectos del pago del anticipo y de las pla​nillas de ejecución de la obra, desde la fecha de la variación, mediante la aplicación de la siguiente fórmula, elaborada en base a los Análisis de los Precios Unitarios de la oferta adjudicada. Para los índices subcero de la Fórmula Matemática de Reajuste de Precios, la fecha correspondiente es --------------------------- (treinta días antes de la fecha de la convocatoria)
La Fórmula Matemática de Reajuste de Precios y su respectiva cuadrilla tipo; así como también la definición de cada uno de los índices de los componentes principales que conforman dicha fórmula, de conformidad con las publicaciones mensuales del INEC, que constan en el anexo, son las siguientes:

Fórmula base :
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Los símbolos anteriores tienen el siguiente significado:

Pr = 




Valor reajustado del anticipo o de la planilla.

Po = 




Valor del anticipo o de la planilla calculada con las cantidades de obra ejecutada a los Precios Unitarios Contractuales descontada la parte proporcional del antici​po, de haberlo pagado;

p1 =




Coeficiente del componente mano de obra;

p2, p3, p4 .... pn  =

Coeficiente de los demás componen​tes principales;  y

px =




Coeficiente de los otros componentes, considerados como "no   principales" (cuyo valor no excederá de 0,200);  se reemplazan por los valores co​rrespondientes. 

Los coeficientes de la fórmula se expresarán y aplicarán al milé​simo y la suma debe ser igual a la unidad.

Así mismo, los términos: 

Bo =




Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo; 

Co, Do, Eo ... Zo =

precios o índices de precios de los componentes principales; y   

Xo = 




Índice de componentes no principales co​rrespondiente al tipo de obra y a falta de éste, el índice de precios al consumidor, to​dos ellos vigentes treinta días antes de la fecha de cierre de la presentación de las ofertas, se reemplazarán por los respectivos valores.

B1 = 




Sueldos y salarios mínimos de una cuadrilla tipo, expedidos por la Ley o Acuerdo Ministerial para las correspondientes ramas de actividad, más remuneraciones adiciona​les y obligaciones patronales que deban pa​gar a todos los trabajadores en el país, exceptuando el porcentaje de la           participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, los viáticos, subsidios y benefi​cios de orden social.

C1, D1, E1…….Z1 =  

Precios o índice de precios de los componentes principales.

X1 = 




Índice de componentes no principales correspondiente al tipo de obra y a falta de éste, el índice de precios al consumidor.

(TRANSCRIBIR LA FÓRMULA)

Todos los elementos de la fórmula que con​tienen el subíndice 1, son los correspondientes valores vigentes a la fecha del pago del anticipo o de las planillas de ejecución de la obra, si el Contratista no estuviese en mora.

12.02.- Se calculará y pagará provisionalmente el va​lor del reajuste de precios del anticipo y de las planillas mul​tiplicando el valor del anticipo o de cada planilla, calculada a los precios contractuales y descontada la parte proporcional de amortización del anticipo por el coe​ficiente que resulte de aplicar, en la fórmu​la de reajuste, los precios o índices de precios correspon​dientes a la fecha de presentación de las planillas, tramitándolo conjuntamente con la planilla.

12.03.- Aplicación de la Fórmula de Reajuste de Precios.- El reajuste de precios se realizará mensualmente o de acuerdo a los períodos de pago establecidos en este contrato y será efectuado provisionalmente en base a los precios o índices de precios a la fecha de presentación de las planillas por la Fiscalización, tramitándolo conjuntamente con la planilla.

12.04.- Mora del Contratista.- En caso de mora o retardo parcial o total, imputable al Contratista se le reconocerá únicamente el reajuste de precios calculado con los precios e índice de precios en el período que debió cumplir el contrato con sujeción al cronograma vigente, al tenor del Art. 133 del Reglamento General de la LOSNCP.

12.05.- Liquidación de reajuste.- Tan pronto se disponga de los índices definitivos de precios, se realizará la liquidación y pago final del reajuste, considerando las fechas de pago de las planillas y aplicando las fórmulas contractuales, de conformidad con lo previsto en el Art. 134 del Reglamento General de la LOSNCP.

12.06.- Si este contrato llegara a terminar​se anticipada y unilateralmente o por mutuo acuerdo, deberá apli​carse lo dispuesto en el Art. 138 del Reglamento General de la LOSNCP, reliquidándose el reajuste, para lo cual se deberá elaborar la fórmula respectiva, con base a las cantidades de obra realmente ejecutadas.

12.07.- El reajuste de precios provisional se realizará conjuntamente con la planilla de ejecución de obra respectiva y su pago se hará al mismo tiempo.

12.08.- Esta es la única forma de reajustar el contrato. El Contratista no podrá solicitar ni utilizar un método distinto.

Cláusula Decimotercera.- OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
13.01.- A más de las obligaciones ya esta​blecidas en el presente contrato y en las Especificaciones Generales (numeral 10 de los Pliegos), el Contratista está obligado a cumplir con cualquier otra que se derive natural y legalmente del objeto del contrato y pueda ser exigible por constar en cual​quier documento del mismo o en norma le​gal específicamente aplicable al mismo.

El Contratista está obligado a no acceder a peticiones o amenazas que busquen realizar acciones al margen de la Ley o perpetrar prácticas corruptas o corruptibles, hechos de los cuales estarán obligados a informar a la administración inmediatamente de su ocurrencia para que se adopten las medidas correctivas necesarias. De no hacerlo se entenderá como corresponsable.

13.02.- Antes del inicio de los trabajos, el Contratista previo a la recepción del anticipo, deberá colocar en sitios adecuados los letreros informativos, con la leyenda y especificaciones proporcionadas por la Fiscalización, de conformidad con el anexo. Una vez concluida la obra, serán desmontados los letreros de identificación del proyecto y entregados al Municipio.

13.03.- Es de responsabilidad del Contratista la vigilancia y protección de la obra; las facilidades que debe brindar para su inspección y pruebas de laboratorio; aplicar medidas ambientales para prevenir, controlar y mitigar los impactos ambientales de conformidad con el Plan de Manejo Ambiental; así como también la observación de las Leyes de Seguridad e Higiene Industrial y Ambiental.

13.04.- El Contratista asume, en la ejecución de la obra, todas las responsabilidades derivadas de los daños ambientales en los términos del Art. 396 de la Constitución de la República del Ecuador; siendo su responsabilidad ejecutar con observancia a las normas ambientales previstas en la Ley de Gestión Ambiental, Reglamentos, Ordenanzas Provinciales y Municipales, y más disposiciones que tengan relación con este tema.

13.05.- El Contratista se obliga a restaurar las condiciones iniciales y características del entorno y de las obras que sean afectadas por la ejecución de los trabajos. El incumplimiento de estas obligaciones facultará a la Municipalidad a la aplicación de las sanciones previstas en las Cláusulas Undécima.- MULTAS y Vigésimo Tercera.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

13.06.- Previo a la Recepción Provisional, el Contratista entregará a la Municipalidad, todos los planos de construcción de la obra ejecutada.

13.07.- El mantenimiento rutinario que debe realizar el Contratista propenderá, además, a que se conserven en buenas condiciones de operatividad las obras civiles e instalaciones que conforman el proyecto. La custodia de los trabajos la realizará el Contratista hasta la Entrega Recepción Definitiva y tiene como propósito evitar que terceras personas causen daños a las obras así como sustracciones de partes de sus componentes; de producirse estos eventos será responsabilidad del Contratista las reparaciones o restitución de la parte afectada de la obra.

13.08.- El Contratista deberá realizar todas sus actividades en observancia de lo establecido en el Texto Unificado de Legislación Ambiental Secundaria y Medio Ambiente, expedido mediante Decreto Ejecutivo 3516, del 28 de noviembre de 2002, publicado en el Registro Oficial, Suplemento 2 del 31 de marzo de 2003, en lo que fuere aplicable.

Cláusula Decimocuarta.- OBLIGACIONES LABORALES Y SOCIALES:

14.01 El Contratista asume para sí todas las obligaciones laborales consagradas en la Codificación del Código del Trabajo y en la Ley de Seguridad Social, por tanto tendrá la calidad de patrono o empleador frente a los trabajadores o empleados y su personal, incluido sus Subcontratistas y el personal de estos últimos, que contrate para la construcción de la obra materia del contrato, sin que el Municipio del cantón Quevedo tenga responsabilidad por estos conceptos, ni a título de solidaridad patronal y respecto de los cuales observará las normas del Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo y sus reformas, contenidas en el Registro Oficial No. 997, de 10 de agosto de 1988. La Municipalidad de Quevedo retendrá el valor de los descuentos que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ordenase, que corresponda a obligaciones en  mora del Contratista o del Convenio de purga de mora patronal por obligaciones provenientes de servicios personales para la ejecución del contrato, y los depositará en forma inmediata en las respectivas oficinas del IESS, con sujeción a lo dispuesto en los artículos 86 y 87 de la Ley de Seguridad Social.

Cláusula Decimoquinta.- OBLIGACIONES  DE LA MUNICIPALIDAD:
15.01.- Son obligaciones de la Municipalidad, aparte de las establecidas en otras cláusulas del contrato y sus anexos, las siguientes:

1. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Contrato, y en los documentos del mismo, en forma ágil y oportuna.

2. Dar solución a los problemas que se pre​senten en la ejecución del Contrato, en forma oportuna.

3. Proporcionar al Contratista los documen​tos y realizar las gestiones que le corresponda efectuar a la Municipalidad, ante los dis​tintos organismos públicos, en forma ágil y oportuna.

4. De ser necesario, tramitar los contratos complementarios que sean del caso.

5. Designar los funcionarios que forman parte de la representación de la Municipalidad, tanto en la Fiscalización como en las distintas comisiones necesarias para la plena ejecución del contrato, en forma oportuna.

6. También tiene como obligaciones las establecidas en el subnumeral 10.2 del numeral 10 de los Pliegos.

Cláusula Decimosexta.- CONTRATOS COMPLEMENTARIOS:

16.01.- Obras y Servicios Complementarios.- En el caso que fuere necesario am​pliar, modificar o complementar la obra materia de este contrato, debido a causas imprevistas o técnicas, debidamente motivadas, presentadas con su ejecución, la Municipalidad podrá celebrar con el mismo Contratista, sin licitación, contratos comple​mentarios que requieran la atención de las modificaciones antedichas, siempre que se mantengan los precios de los rubros del contrato original, reajustados a la fecha de celebración del respectivo contrato complementario.

16.02.- Creación de Rubros Nuevos.- Si para la adecuada ejecución de la obra, fuere necesaria la creación de rubros nuevos, podrá celebrarse contratos complementa​rios dentro del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal, a la fecha en la que la Municipalidad resuelva la realización del contrato complementario.

Para el pago de los rubros nuevos se estará a los precios referenciales actualizados de la Municipalidad, si los tuviera; en caso contrario se los determinará de mutuo acuerdo entre las partes.

16.03.- La suma total de las cuantías de los contratos complementarios no podrá exceder del 35% del valor actualizado o reajustado del contrato principal a la fecha en que la Municipalidad resuelva la realización del contrato complementario. Esta actualización se hará aplicando la fórmula de reajuste de precios que conste en este contrato principal.

El Contratista deberá rendir garantías adicionales de conformidad con la LOSNCP.

En los contratos complementarios a los que se refieren los numerales anteriores, constarán la correspondiente fórmula o fórmulas de reajuste de precios, de ser el caso.

En los contratos complementarios se podrá contemplar el pago de anticipos en la misma proporción prevista en el contrato principal.

16.04.- Diferencia en Cantidades de Obra.- Si al ejecutarse la obra, de acuerdo con los planos y especificaciones del contrato, se establecieran diferencias entre las cantidades reales y las que constan en el cuadro de cantidades estimadas en el Con​trato, la Municipalidad podrá ordenar y pagar directamente sin necesidad de contrato complementario hasta el 25% del valor reajustado del contrato, siempre que no se modifique el objeto contractual. A este efecto, bastará dejar constancia del cambio en un documento suscrito por las partes. Si se sobrepasa el mencionado porcentaje será necesario tramitar un contrato complementario, de conformidad al artículo 88 de la LOSNCP.

16.05.- Órdenes de Trabajo.- La Municipalidad podrá disponer durante la ejecución de la obra hasta del diez por ciento (10%) del valor actualizado o reajustado del contrato principal, para la realización de rubros nuevos, mediante órdenes de trabajo y empleando la modalidad de costo más porcentaje. En todo caso los recursos deberán estar presupuestados de acuerdo con la Ley. Las órdenes de trabajo contendrán las firmas de las partes y de la Fiscalización.

Cláusula Decimoséptima.- RECEPCIÓN PRO​VISIONAL DE LAS OBRAS:
17.01.- La Municipalidad dentro del plazo de 10 días contados a partir de la solicitud de recepción del Contratista, podría negarse a recibir la obra, por razones justificadas, relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por el Contratista. La negativa se notificará por escrito al Contratista y se dejará constancia de que la misma fue practicada.

Vencido el plazo señalado, sin que la Municipalidad objetare la solicitud de recepción ni formulare observaciones al cumplimiento del contrato, operará, sin más trámite, la recepción de pleno derecho, para lo cual el Contratista notificará por intermedio de un Juez Civil o Notario Público.

Cláusula Decimoctava.- RECEPCIÓN DE​FINITIVA DE LAS OBRAS:
18.01.- La recepción definitiva procederá una vez transcurridos los 6 meses a contarse desde la suscripción del Acta de Recepción Provisional total o de la última recepción provisional parcial.

Transcurridos 6 meses desde la fecha de suscripción del Acta de Recepción Provisional, o de la notificación de Recepción Presunta, el Contratista soli​citará una nueva verificación de la ejecu​ción contractual de la obra, a efectos de que se realice la Recepción Definitiva de la misma, debiéndose iniciarla en el término de 8 días contados desde la solicitud.

18.02.- Si en esta inspección se encuentra algún defecto de construcción no advertido en la Recepción Provisional y que afecte al total de la obra, se suspenderá el procedimiento, hasta que se subsane el proble​ma, a satisfacción de la Municipalidad y a costa  del  Contratista, período durante el cual se impondrá al contratista la multa prevista en la Cláusula Undécima, MULTAS, numeral 11.01, del presente contrato. Si el defecto fuere de menor importancia y a juicio de la Municipalidad puede ser subsanado dentro del proceso de Recepción Definitiva, se continuará con el mismo, pero el Acta respectiva sólo se firmará una vez solucio​nado el problema advertido.

18.03.- Todos los gastos adicionales que demande la comprobación, verificación y pruebas extras, aún de laboratorio, señaladas en las especificaciones técnicas generales, son de cuenta del Contratista. La Fiscalización podrá realizar en cualquier tiempo pruebas especiales y ensayos no previstos en las especificaciones, a costo de la Municipalidad.
18.04.- La Recepción Definitiva de las obras significa para el Contratista, para todos los efectos, el cumplimiento cabal de todas sus obligaciones contractuales y le dará derecho a la devolución inmediata de las garan​tías, a excepción de la garantía técnica, de haberla. El Acta de Recepción Definitiva, debe ser firmada por las partes, dentro de los tres días hábiles siguientes a la termina​ción del proceso de recepción.

18.05.- Si no se realiza la Recepción Defini​tiva, conforme lo dispone esta Cláusula, y no se da inicio al proceso, el Contratista podrá acudir ante un Juez, para pedir que se notifique a la Municipalidad, indicando que ha operado la Recepción Definitiva Presunta. 

Los funcionarios que hubieren suscrito las Actas de Entrega Recepción Provisional y Definitiva serán administrativa, civil y penalmente responsables por lo que consignen en estos documentos, conforme lo previsto en el artículo 54 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado.

Cláusula Decimonovena.- MANTENIMIENTO DE LA OBRA:
19.01.- El mantenimiento y vigilancia de la obra, entre la Recepción Provisional y la Definitiva estará a cargo del Contratista, para lo cual deberá proporcionar el personal y las instalaciones adecuadas, conforme lo prevé el numeral 10.3.10 de los Pliegos. El mantenimiento rutinario que debe realizar el Contratista durante la ejecución del contrato, propenderá a que se conserven en buenas condiciones de operatividad las obras civiles e instalaciones que conforman el proyecto. La custodia de los trabajos la realizará el Contratista hasta la Entrega Recepción Provisional y tiene como propósito evitar que terceras personas causen daños a las obras, así como sustracciones de partes de sus componentes; de producirse estos eventos será responsabilidad del Contratista las reparaciones o restitución de la parte afectada de la obra.

Cláusula Vigésima.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN:

20.01.- Corresponde a la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado de la Municipalidad, a través del  Fiscalización, la administración de este contrato, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del mismo. Adoptará las acciones que sean necesarias para evitar retrasos injustificados e impondrá las multas y sanciones a que hubiere lugar, incluida la ejecución de las garantías cuando fuere del caso. El administrador del contrato velará porque la Fiscalización actúe de acuerdo a las especificaciones constantes en los Pliegos o en el propio contrato.

Cláusula Vigésima Primera.- FISCALIZACIÓN:
21.01.- La Fiscalización de este Contrato la realizarán los técnicos contratados por la Municipalidad, y serán los representantes de la Municipalidad en la ejecución del Contra​to. Sus facultades y responsabilidades se hallan determinadas en este Contrato y sus documentos anexos; así como también en el Art. 12 del Reglamento de Determinación de Etapas del Proceso de Ejecución de Obras y Prestación de Servicios contenido en el Acuerdo No. 0817, expedido por la Contraloría General del Estado, publicado en el Registro Oficial No. 779 del 27 de septiembre de 1991.

El obje​tivo principal de la Fiscalización es la vigi​lancia del fiel y estricto cumplimiento de las cláusulas del contrato de construcción y sus documentos anexos, a fin de que el proyecto se ejecute de acuer​do a sus diseños definitivos, especificacio​nes técnicas, programas de trabajo, reco​mendaciones de los diseñadores y normas técnicas aplicables.

El Fiscalizador debidamente designado, ac​túa a nombre y en representación de la Municipalidad en la ejecución del contrato y cuenta con las atribuciones que se indican más adelante, aparte de las indicadas en los de​más documentos del contrato, siendo por lo tanto responsable por cualquier acción u omisión, descuido o negligencia en el cumplimiento de sus funciones. El Contratista aceptará y colaborará con las tareas y el personal de la Fiscalización.

Cuando la Fiscalización, durante la ejecu​ción  de la obra y hasta la Recepción Defi​nitiva de la misma, advirtiera vicios de construcción, dispondrá que el Contratista proceda a corregir los defectos observados incluyendo la demolición total y el reem​plazo de los trabajos mal ejecutados o de​fectuosos y le concederá un plazo pruden​cial para su realización. A la expiración de este plazo, o antes, si el Contratista lo solicitara, se efectuará un nuevo reconocimiento; si de éste resultara que el Contratista no ha cumplido con las órdenes emanadas, se podrá ejecutar por cuenta del Contratista los trabajos necesarios, a fin de corregir los defectos existentes, no exi​miendo al Contratista de las responsabili​dades o multas en que hubiera incurrido por incumplimiento del contrato.

Cláusula Vigésimo Segunda.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO:
22.01.- El Contrato termina: 1) Por cumplimiento de las obligaciones contractuales. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Por sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista. 4) Por declaración unilateral de la Municipalidad en caso de incumplimiento del Contratista. 5) Por muerte o disolución de la persona Contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona.

Los representantes legales de las personas jurídicas cuya disolución se tramita están obligados, bajo su responsabilidad personal y solidaria, a informar a  la autoridad que compete aprobar la disolución, sobre la existencia de contratos que aquellas tengan pendientes con las entidades contratantes previstas en la LOSNCP  y comunicar a las entidades contratantes respectivas sobre la situación y causales de disolución.

Para los indicados casos de disolución de personas jurídicas, antes de expedir la resolución que la declare, la Comisión Técnica deberá comunicar sobre el particular al INCP, para que éstos en el término de 10 días, informen si la persona jurídica cuya disolución se tramita no tiene contratos pendientes con las entidades sujetas a LOSNCP o precise cuáles son ellos.

Con la contestación del INCP o vencido el antedicho término se dará trámite a la resolución, sin perjuicio de la responsabilidad de los funcionarios o empleados que incumplieron su deber de informar.

De existir contratos pendientes de la persona jurídica frente al Estado o entidades contratantes, el INCP informará sobre aquellos a la Municipalidad y a la Procuraduría General del Estado, para que en el proceso de liquidación adopten las acciones conducentes a precautelar y defender los intereses públicos.

22.02.- TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.- Cuando por circunstancias imprevistas técnicas o económicas o causas de fuerza mayor o caso fortuito, no fuere posible o conveniente para los intereses de las partes, ejecutar total o parcialmente, el contrato, las partes podrán, por mutuo acuerdo convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones contractuales en el estado en que se encuentren.

La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adquiridos en favor de la Municipalidad o del Contratista.

La Municipalidad no podrá celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto con el mismo Contratista.

22.03.- TERMINACIÓN ANTICIPADA Y UNILATERAL DEL CONTRA​TO.- De conformidad con lo establecido en el Art. 94 de la LOSNCP y siguiendo el trámite indicado en los Arts. 95 de la misma Ley y 148 del Re​gla​mento General de la LOSNCP, la Municipalidad podrá declarar ter​mi​na​do, anticipada y unilateralmente este contrato, en los siguientes casos:

1. Por incumplimiento del Contratista;
2. Por  insolvencia y/o quiebra del Contratista;

3. Si el valor de las multas supera el monto de la ga​rantía de Fiel Cumplimiento del Contrato;

4. Por suspensión de los trabajos, por decisión del Contratista, por más de sesenta (60) días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito;

5. Por haberse celebrado el contrato contra expresa prohibición de la LOSNCP;

6. La Municipalidad también podrá declarar terminar anticipada y unilateralmente el contrato, cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, el Contratista no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el contrato. En este caso, no se ejecutará la garantía de fiel cumplimiento del contrato ni se inscribirá al Contratista como incumplido.

En este último caso, el Contratista tiene la obligación de devolver el monto del anticipo no amortizado en el término de treinta (30) días de haberse notificado la terminación unilateral del contrato en la que constará la liquidación del anticipo, y en caso de no hacerlo en el término señalado, la Municipalidad procederá a la ejecución de la garantía de Buen Uso del Anticipo por el monto no devengado. El no pago de la liquidación en el término señalado, dará lugar al pago de intereses desde la fecha de notificación; intereses que se imputará a la garantía de fiel cumplimiento del contrato.

Antes de proceder a la terminación unilateral, la Municipalidad notificará al Contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminarlo unilateralmente. Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y económico, referentes al cumplimiento de las obligaciones de la Municipalidad y del Contratista. La notificación señalará específicamente el incumplimiento o mora en que ha incurrido el Contratista de acuerdo al artículo anterior y le advertirá que de no remediarlo en el término señalado, se dará por terminado unilateralmente el contrato.

Si el Contratista no justificare la mora o no remediare el incumplimiento en el término concedido, la Municipalidad podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante resolución de la Máxima Autoridad Municipal, que se comunicará por escrito al Contratista y se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo o de acciones de amparo de parte del Contratista.

El Contratista no podrá aducir que la Municipalidad está en mora del cumplimiento de sus obligaciones económicas en el caso de que el anticipo que le fuere entregado no se encontrare totalmente amortizado. 

Sólo se aducirá mora en el cumplimiento de las obligaciones económicas de la Municipalidad cuando esté amortizado  totalmente el anticipo entregado al Contratista, y éste mantenga obligaciones económicas pendientes de pago.
La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho a la Municipalidad a establecer el avance físico de las obras, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de fiel cumplimiento y, si fuere del caso, en la parte que corresponda, la garantía por el anticipo entregado debidamente reajustado hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el Contratista el término de diez (10) días para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva de pago.

La Municipalidad también tendrá derecho a demandar la indemnización de daños y perjuicios a que haya lugar.

Una vez declarada la terminación unilateral, la Municipalidad podrá volver a contratar inmediatamente el objeto del contrato que fue terminado.

22.04.- TERMINACIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A LA Municipalidad.- El Contratista po​drá demandar la resolución del Contrato, por las siguientes causas imputables a la Municipalidad:

1. Por incumplimiento de las obligaciones contractuales por más de sesenta (60) días.

2. Por la suspensión de los trabajos por más de sesenta (60) días, dispuestos por la Municipalidad, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito.

3. Cuando los diseños definitivos sean téc​nicamente inejecutables o no se hubieren solucionado defectos de ellos.

4. Cuando, ante circunstancias técnicas o económicas imprevistas o de ca​so fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobadas, la Municipalidad no hubiere accedido a terminar de mutuo acuerdo el Contrato.

En ningún caso se considerará que la Municipalidad se halla en mora de pago, si el anticipo entregado no ha sido devengado en su totalidad.
Cláusula Vigésimo Tercera.- DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

23.01.- De conformidad con lo dispuesto en los Arts. 104 y 105 de la LOSNCP , concordantes con los Arts. 161, 162, 163 y 164 de su Reglamento General, de existir diferencias entre las partes contratantes no solventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los procesos de mediación y arbitraje en derecho, que lleven a solucionar sus diferencias.

De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los Tribunales Distritales de los Contencioso Administrativo, aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

23.02.- Cláusula Arbitral: En el caso de que las partes acuerden someter la controversia a arbitraje, ésta deberá solucionarse mediante la constitución del Tribunal Arbitral.

Las partes expresamente se someten al Centro de Arbitraje de la Cámara de la Construcción de Quito.

La forma de selección de los árbitros será de conformidad con lo previsto en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de la Construcción.

El término para expedir el laudo arbitral será el establecido en el Reglamento del Centro de Arbitraje de la Cámara de la Construcción.

Los honorarios de los árbitros serán pagados de acuerdo a lo establecido en el Reglamento en referencia.

Los asuntos resueltos mediante el laudo arbitral tendrá el mismo valor de las sentencias de última instancia dictadas por la justicia ordinaria.

El arbitraje será en derecho y los árbitros serán abogados.

23.03.- La legislación aplicable es la ecuatoriana. En consecuencia, el Contratista renuncia a utilizar la vía diplomática para todo reclamo relacionado con este contrato. Si el Contratista incumpliere este compromiso, la Municipalidad dará por terminado unilateralmente el contrato y hará efectivas las garantías.
Cláusula Vigésimo Cuarta.- RELACIONES ENTRE LAS PARTES:
24.01.- La Municipalidad en sus relaciones con el Contratista estará representada por la Fiscalización, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Alcalde y a la Dirección de Agua Potable y Alcantarillado de la Municipalidad, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos internos.

24.02.- El Contratista estará representado por el Representante Técnico.

24.03.- Todas las comunicaciones, sin ex​cepción, entre las partes, serán por escrito. Las comunicaciones entre la Fiscalización y el Contratista se harán a través del Libro de Obra o documentos escritos, cuya constan​cia de entrega debe encontrarse en la copia del documento.

24.04.- El Contratista, al ser el único res​ponsable frente a terceros, por las activida​des relacionadas con la ejecución del Con​trato, es quien debe asumir la relación con ellos, sin que la Municipalidad deba hacerlo por ningún concepto.

Cláusula Vigésimo Quinta.- IMPUESTOS Y RETENCIO​NES:
25.01.- Es de cuenta del Contratista el pa​go de los derechos notariales y de las 6 copias certificadas de las Escrituras donde consta el Contrato y los documentos que deben ser protocolizados. También será de cuenta del Contratista el pago de los derechos notariales y de las copias certificadas, en caso de terminación de este contrato por mutuo acuerdo de las partes.

25.02.- De los pagos que deba hacer la Municipalidad retendrá las multas que procedan, de acuerdo con el Contrato.

25.03.- La Municipalidad actuará como agente de retención del Impuesto a la Renta de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno y las Resoluciones vigentes de la Dirección General del Servicio de Rentas Internas.
Se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Art. 30 y Disposiciones Transitorias Tercera y Cuarta de la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas.

Cláusula Vigésimo Sexta.- CONFLICTO DE INTERESES:
26.01.- Ningún Contratista, proveedor o usuario de la Municipalidad ofrecerá o recibirá directa o indirectamente ningún pago, préstamo o servicio, entretenimiento de lujo, viajes, obsequios de un empleado/a o trabajador/a de la Municipalidad.

Igualmente ningún empleado o trabajador de la Municipalidad, ofrecerá o recibirá directa o indirectamente, ningún pago, préstamo, servicio, entretenimiento de lujo o viajes, u obsequios de cualquier persona o empresa con la cual la Municipalidad tiene o está considerando contratar servicios.

26.02.- Los Contratistas, proveedores o usuarios que contravengan las instrucciones antes mencionadas, estarán sujetos a la inmediata terminación de sus contratos. Los empleados que contravengan las instrucciones aquí descritas están sujetos a las sanciones correspondientes.

26.03.- El Contratista, proveedor o usuario, declara con juramento no tener vínculos de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, así como tampoco vínculos societarios: civiles o mercantiles, con funcionarios ni miembros del Concejo Municipal.

Cláusula Vigésimo Séptima.- DOMICILIO, JURISDICCIÓN Y PROCEDIMIENTO:
27.01.- Para todos los efectos de este contrato, las partes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quevedo, Provincia de Los Ríos, renunciando el Contratista a cualquier otro domicilio o fuero especial, que en razón del domicilio pueda tener.

27.02.- Para efectos de comunicación o no​tificaciones, las partes señalan como su dirección, las siguientes: 

MUNCIPIO DE QUEVEDO - …………………………………….

CONTRATISTA.-
---------------------------------------



  

Telfs.: ----------

27.03.- La Dirección Financiera de la Municipalidad, una vez suscrito el Contrato, remitirá al Servicio de Rentas Internas, una copia del mismo, para efectos de control tributario.

Cláusula Vigésimo Octava.- PAGOS INDEBIDOS:

28.01.- La Municipalidad se reserva el derecho de reclamar al Contratista, en cualquier tiempo, antes o después de la entrega de la obra sobre cualquier pago indebido por error de cálculo o por cualquier otra razón, obligándose el Contratista a satisfacer las reclamaciones que por este motivo le llegare a plantear, reconociendo los intereses correspondientes, desde la fecha en que se efectuó el pago indebido. Caso contrario, la Municipalidad puede realizar retenciones de valores que el Contratista tenga a su favor. La falta de reclamación de la Municipalidad no se considerará como condonación del mismo. Se tendrá por pago indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual; o, cuando el beneficiario no hubiere entregado el bien, realizado la obra, o prestado el servicio, o la hubiere cumplido solo parcialmente, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.

28.02.- El Contratista autoriza en forma expresa a la Municipalidad, a debitar de cualquier otro valor que estuviere pendiente de pago a su favor, los montos resultantes de la liquidación de multas o de cualquier otro concepto, establecido por la Fiscalización y/o administración del contrato, o por la Dirección Financiera; así como de aquellas sumas que en concepto de responsabilidad administrativa o civil, se hubieren establecido en su contra.

Cláusula Vigésimo Novena.- RETENCIÓN INDEBIDA DE PAGOS:
 

29.01.- De conformidad con lo previsto en el Art. 101 de la LOSNCP, el funcionario o empleado al que incumba el pago de planillas u otras obligaciones de la Municipalidad, que retenga o retarde indebidamente el pago de los valores correspondientes, en relación al procedimiento de pago establecido en el contrato, será destituido de su cargo y sancionado con una multa no menor de diez salarios básicos unificados, que podrá llegar al diez (10%) por ciento del valor indebidamente retenido, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que hubiere lugar.

La multa será impuesta observando el procedimiento previsto en la Disposición General Primera de la LOSNCP.

Cláusula Trigésima.- ACEPTACIÓN DE LAS PARTES:
30.01.- Libre y voluntariamente, previo el cumplimiento de todos los requisitos exigi​dos por las leyes de la materia, las partes declaran expresamente su aceptación a to​do lo convenido en el presente contrato, a cuyas estipulaciones se someten.

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás solemnidades de estilo para la plena validez de este instrumento.
Ab. Stalin  Zambrano Quijije

PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL

�
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